
      
 

 

1 



      
 

                                                            

2 

   

ÍNDICE. 

ANTECEDENTES. .................................................................................................. 2 

INTRODUCCIÓN. ................................................................................................... 2 

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA. ........................................................................... 3 

DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO. ......................................................... 12 

DIAGNÓSTICO ï PRONÓSTICO. ........................................................................ 14 

Ámbito Regional. ........................................................................................................ 14 

Medio Físico Natural. ................................................................................................. 17 

Medio Físico Transformado. ...................................................................................... 26 

Aspectos Socioeconómicos. ..................................................................................... 89 

Diagnóstico ï Pronóstico Integrado. ...................................................................... 110 

NORMATIVIDAD. ............................................................................................... 115 

CONDICIONANTES DE LOS NIVELES SUPERIORES DE PLANEACIÓN. ..... 125 

DOSIFICACIÓN DEL DESARROLLO URBANO. .............................................. 139 

POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS. .......................................................................... 142 

Crecimiento Inteligente. ........................................................................................... 142 

Ordenamiento del Espacio Urbano. ........................................................................ 143 

Movilidad Eficiente. .................................................................................................. 143 

Medio Ambiente con Sentido Social. ...................................................................... 144 

Acceso a la Vivienda Formal. .................................................................................. 145 

Orden Institucional. .................................................................................................. 145 

Desarrollo Económico. ............................................................................................ 146 

Inclusión Social. ....................................................................................................... 146 

Estrategias. ............................................................................................................... 147 

PROGRAMACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD SECTORIAL. ......................... 217 

INSTRUMENTACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y 

RETROALIMENTACIÓN. ................................................................................... 218 

ANEXOS. ............................................................................................................ 292 

 



      
 

                                                            

2 

ANTECEDENTES. 

INTRODUCCIÓN. 

El Plan Director de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Mazatlán, Sinaloa, es el 

instrumento que reúne un conjunto de normas y reglamentos para la planeación y 

desarrollo de la ciudad de una manera integral y con la finalidad de regular el buen 

funcionamiento de la ciudad. 

Como primera parte el Plan Director de Desarrollo Urbano identifica las áreas 

susceptibles a desarrollo en su apartado de diagnóstico, al igual que muestra la 

situación actual de la ciudad para en lo sucesivo dar prioridad inmediata a las 

necesidades de la urbe. 

Del mismo modo, en un nivel normativo se realiza una estrategia para el 

crecimiento de la ciudad mediante un conjunto de propuestas y acciones, para 

culminar de una manera concisa en la imagen-objetivo de la ciudad para los 

subsecuentes años. 

De esta manera entonces, el Plan Director de Desarrollo Urbano es una 

herramienta que orienta a las autoridades a dar orden y sustento para el desarrollo 

urbano de la ciudad, ya que sus bases se fundamentan en leyes, planes y 

programas de desarrollo urbano a nivel federal, estatal y municipal. 
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FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA. 

El Plan Director de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Mazatlán, Sinaloa, se 

sustenta legalmente en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

además de las normas jurídicas federales, estatales y municipales, de igual forma 

se fundamenta directamente en la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 

Sinaloa, la cual constituye el Sistema Estatal de Planeación Urbana, esta 

establece los planes y programas que regularán el ordenamiento territorial de las 

ciudades, por medio de las instancias adecuadas y con los instrumentos, políticas, 

servicios y acciones correspondientes. 

Además de las leyes, el Plan Director de Desarrollo Urbano de la Ciudad de 

Mazatlán también se fundamenta en el Programa Municipal de Desarrollo Urbano 

de Mazatlán, Sinaloa, el cual se divide en Plan Municipal de Desarrollo Urbano de 

Mazatlán, Sinaloa y en Programa Municipal de Ordenamiento Territorial de 

Mazatlán, Sinaloa. El Plan Director es congruente y apoya las políticas, 

estrategias, metas y acciones del Programa Municipal. 

En síntesis, los ordenamientos legales que dan sustento al Plan Director de 

Desarrollo Urbano de la Ciudad de Mazatlán son: 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.1 

¶ Ley General de Asentamientos Humanos.2 

¶ Ley de Planeación.3 

¶ Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.4 

¶ Ley de Aguas Nacionales.5 

¶ Ley Federal del Mar.6 

¶ Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 

Históricos.7 

                                                           
1
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; última reforma DOF 15 de Octubre de 2012. 

2
 Ley General de Asentamientos Humanos; última reforma DOF 09 de Abril de 2012. 

3
 Ley de Planeación; última reforma DOF 09 de Abril de 2012. 

4
 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, última reforma DOF 04 de Abril de 2012. 

5
 Ley de Aguas Nacionales; última reforma DOF 08 de Junio de 2012. 

6
 Ley Federal del Mar; Nueva Ley DOF 08 de Enero de 1986. 

7
 Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; última reforma DOF 09 de Abril de 2012. 
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¶ Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías 

Navegables, Playas, Zona Federal Marítima Terrestre y Terrenos Ganados 

al Mar.8 

¶ Constitución Política del Estado de Sinaloa.9 

¶ Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa.10 

¶ Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa.11 

¶ Ley de Desarrollo de Centros Poblados del Estado de Sinaloa.12 

¶ Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa.13 

¶ Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de 

Sinaloa.14 

¶ Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa.15 

¶ Ley de Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa.16 

¶ Reglamento de Construcción para el Municipio de Mazatlán.17 

¶ Reglamento de Protección al Medio Ambiente para el Municipio de 

Mazatlán, Sinaloa.18 

¶ Normas y reglamentos afines aplicables para el municipio de Mazatlán. 

 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las bases jurídicas recientes del Plan Director de Desarrollo Urbano se sustentan 

en particular en las reformas y adiciones a la Constitución de fecha 6 de Febrero 

de 1976 que afectan los artículos 27, 73 y 115.  

Estas se encuentran en el párrafo tercero del Artículo 27, en la fracción XXIXïC 

del Artículo 73 y en las fracciones IV y V del Artículo 115, donde se confiere a la 

                                                           
8
 Reglamento para el uso y aprovechamiento del mar territorial, vías navegables, playas, zona federal marítimo terrestre y 

terrenos ganados al mar; publicado en el DOF 21 de Agosto de 1991. 
9
 Constitución Política del Estado de Sinaloa; última reforma POE 26 de Marzo de 2012. 

10
 Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa; publicado en el POE No. 105 de 01 de Septiembre de 2004. 

11
 Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa; publicado en el POE No. 132-Bis de 2 de noviembre de 1987. Fe de erratas 

en el POE No. 10. Primera sección, de 22 de enero de 1988. 
12

 Ley de Desarrollo de Centros Poblados del Estado de Sinaloa; publicada en POE de 01 de Septiembre de 2004. 
13

 Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa; última reforma POE No. 63 de 27 de Mayo de 1998. 
14

 Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Sinaloa; última reforma POE 04 de Agosto de 1993.  
15

 Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; última reforma POE 07 de Noviembre de 2008. 
16

 Ley de Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa; publicado en POE No. 43 de 09 de Abril de 1993. 
17

 Reglamento de Construcción para el Municipio de Mazatlán; 05 de Julio de 2006. 
18

 Reglamento de Protección al Medio Ambiente para el Municipio de Mazatlán, Sinaloa; 
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nación la responsabilidad de hacer una distribución equitativa de la riqueza 

pública, cuidar su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 

mejoramiento de las condiciones de vida de la población urbana y rural. 

b) Ley General de Asentamientos Humanos. 

Para realizar el desarrollo, crecimiento y ordenación de los centros urbanos en el 

territorio nacional, el Gobierno Federal, ha promulgado la Ley General de 

Asentamientos Humanos, que en sus artículos 1, 4, 5, 6, 9, 13 y 17 fija las normas 

básicas para planear la fundación, mejoramiento, crecimiento y conservación de 

los núcleos de población. 

Además, define los principios conforme a lo que el estado ejercerá sus 

atribuciones para determinar las provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y 

predios, a fin de lograr un desarrollo urbano equilibrado y establecer la 

competencia de municipios, entidades federativas y federación para poner en 

práctica los planes de desarrollo urbano. 

c) Ley de Planeación. 

Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y tienen por 

objeto establecer las normas y principios básicos conforme a los cuales se llevará 

a cabo la Planeación Nacional del Desarrollo y encauzar, en función de ésta, las 

actividades de la administración Pública Federal; las bases de integración y 

funcionamiento del Sistema Nacional de Planeación Democrática; las bases para 

que el Ejecutivo Federal coordine sus actividades de planeación con las entidades 

federativas, conforme a la legislación aplicable; las bases para promover y 

garantizar la participación democrática de los diversos grupos sociales así como 

de los pueblos y comunidades indígenas, a través de sus representantes y 

autoridades, en la elaboración del plan y los programas a que se refiere esta Ley, 

y las bases para que las acciones de los particulares contribuyan a alcanzar los 

objeticos y prioridades del plan y los programas. 
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La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño 

de la responsabilidad del estado sobre el desarrollo integral y sustentable del país 

y deberá atender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, 

culturales y económicos contenidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

d) Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en lo que se refieren a la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente, en el 

territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y 

jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por 

objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para: garantizar el 

derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado para su 

desarrollo, salud y bienestar; definir los principios de la política ambiental y los 

instrumentos para su aplicación; la preservación, la restauración y el mejoramiento 

del ambiente; la preservación y protección de la biodiversidad, y en su caso, la 

restauración del suelo, el agua y los demás recursos naturales, de manera que 

sean compatibles la obtención de beneficios económicos y las actividades de la 

sociedad con la preservación de los ecosistemas; la prevención y el control de la 

contaminación del aire, agua y suelo; garantizar la participación corresponsable de 

las personas, en forma individual o colectiva, en la preservación y restauración del 

equilibrio ecológico y la protección al ambiente; el establecimiento de los 

mecanismos de coordinación, inducción y concertación entre autoridades, entre 

éstas y los sectores social y privado, así como con personas y grupos sociales, en 

materia ambiental, y el establecimiento de medidas de control y de seguridad para 

garantizar el cumplimiento y la aplicación de esta Ley y de las disposiciones que 

de ella se deriven, así como para la imposición de las sanciones administrativas y 

penales que correspondan. 
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e) Ley de Aguas Nacionales. 

La presente Ley es reglamentaria del Artículo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia de aguas nacionales; es de observancia 

general en todo el territorio nacional, sus disposiciones son de orden público e 

interés social y tiene por objeto regular la explotación, uso o aprovechamiento de 

dichas aguas, su distribución y control, así como la preservación de su cantidad y 

calidad para logar su desarrollo integral sustentable. 

Las disposiciones de esta Ley son aplicables a todas las aguas nacionales, sean 

superficiales o del subsuelo. Estas disposiciones también son aplicables a los 

bienes nacionales que la presente Ley señala. 

Las disposiciones de esta Ley son aplicables a las aguas de zonas marinas 

mexicanas en tanto a la conservación y control de su calidad, sin menoscabo de la 

jurisdicción o concesión que las pudiere regir. 

f) Ley Federal del Mar. 

La presente Ley es de jurisdicción federal, rige en las zonas marinas que forman 

parte del territorio nacional, y en lo aplicable, más allá de éste en las zonas 

marinas donde la Nación ejerce derechos de soberanía, jurisdicciones y otros 

derechos. Sus disposiciones son de orden público, en el marco del sistema 

nacional de planeación democrática. 

g) Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e 

Históricas. 

Es de índole pública la protección, conservación y restauración de monumentos 

artísticos e históricos, esto través de los gobiernos estatales y municipales en 

coordinación con el Instituto Nacional de Antropología e Historia o demás institutos 

culturales del país, para que de este modo y de acuerdo con lo establecido en el 

Reglamento de la presente Ley se promueva la preservación del patrimonio 

nacional. 
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De manera puntual esta Ley señala lo anterior en sus artículos 2, 4, 5 y 8 y dicha 

declaratoria se encuentra publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

h) Reglamento para el uso y aprovechamiento del Mar Territorial, Vías 

Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados 

al Mar. 

El presente Reglamento es de observancia general en todo el territorio nacional y 

tiene por objeto proveer, en la esfera administrativa, al cumplimiento de las Leyes 

General de Bienes Nacional, de Navegación y Comercio Marítimos y de Vías 

Generales de Comunicación en lo que se refiere al uso, aprovechamiento, control, 

administración, inspección y vigilancia de las playas, zona federal marítimo 

terrestre y terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito que se forme con 

aguas marítimas y de los bienes que formen parte de los recintos portuarios que 

estén destinados para instalaciones y obras marítimo portuarias. 

i) Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

La facultad del Congreso de la Unión y de las Legislaturas en cada uno de los 

estados de la República, permite expedir las leyes que establezcan la 

concurrencia del Gobierno Federal de los Estados y de los Municipios, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, en materia de asentamientos humanos, 

como la creación de leyes y disposiciones administrativas necesarias para cumplir 

con estos fines. 

j) Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa. 

Así mismo, ante la necesidad de un desarrollo urbano más racional y ante la 

exigencia constitucional, fue expedida la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 

Sinaloa, que en los artículos 2, fracción II; 16, fracción IV, inciso C y 17, 18, 19, 20, 

21, 22, 23, 24, 25 y 30, establecen que la ordenación y regulación de los 

asentamientos humanos tenderán a mejorar las condiciones de vida de la 

población mediante el desarrollo equilibrado. 
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Por lo que corresponde a los planes directores urbanos, ordenar y regular las 

áreas comprendidas en el perímetro de los centros de población, dichos artículos 

indican, además, la naturaleza de los planes municipales y estatales respectivos y 

la manera en que esta ordenación y regulación de los asentamientos humanos 

tendrá que llevarse a cabo, se señala también que para la elaboración de los 

programas se requiere de la participación ciudadana a través de los organismos 

legalmente constituidos. 

k) Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa. 

La presente Ley establece las disposiciones para crear un sistema de planeación 

que funcione como medio para permitir el eficaz desempeño en cuanto a la 

responsabilidad del gobierno tanto Estatal como Municipal, que permita el 

desarrollo integral y que atienda los principios políticos, sociales, económicos y 

culturales que la Constitución Política expresa. 

l) Ley de Centro Poblados del Estado de Sinaloa. 

En su Artículo 2 fracción II y IV confieren a la realización de estudios tendientes a 

la creación, ampliación y mejoramiento de centros poblados, la formulación de 

planos reguladores y programas para el desarrollo integral de estos, la 

determinación de las inversiones que propicien o generen el mayor desarrollo y 

beneficio de la colectividad, y la fundación y fomento de nuevas zonas de 

habitación y la mejoría de las existentes; así como el establecimiento y protección 

de áreas de belleza natural y parques estatales de conservación de los factores 

ecológicos existentes, y zonas o edificaciones que sean de interés histórico o 

posean características arqueológicas, arquitectónicas, turísticas o urbanísticas 

especialmente valiosas. 

También el Artículo 12-A establece que le corresponde a la Secretaría de 

Desarrollo Social en coordinación con la Federación y Municipio identificar las 

acciones para restaurar el equilibrio ecológico, la protección al ambiente en la 

entidad, proponer prioridades y programas para su atención, así como impulsar en 
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estas tareas la participación de los sectores público, privado, social y de la 

comunidad en general. 

El Artículo 15 en su fracción XI, establece que las Comisiones Municipales de 

Desarrollo de Centros Poblados deberán promover la determinación de 

perímetros, zonificación de áreas y la reglamentación del uso de suelo en los 

centros poblados y solicitar al Ayuntamiento correspondiente la elaboración o 

modificación de planes de desarrollo, sus derivaciones, declaratorias de reservas, 

usos y destinos procediendo con su anuencia a su elaboración, modificación o 

revisión. 

m) Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa. 

Declara de utilidad pública la planeación, construcción y mantenimiento de obras y 

servicios básicos referentes a los sistemas de prestación sanitaria de agua 

potable, alcantarillado y saneamiento en los centros poblados y asentamientos 

humanos de los municipios del estado de Sinaloa. 

n) Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de 

Sinaloa. 

Tiene por objeto el establecer las bases para la preservación, restauración y 

ordenamiento del equilibrio ecológico y la protección al medio ambiente sobre 

áreas de jurisdicción estatal y municipal para el aprovechamiento de sus 

elementos naturales de tal modo que se obtengan beneficios económicos y 

sociales derivados del equilibrio de los ecosistemas. 

o) Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 

En materia de ámbito territorial le corresponde al municipio determinar la 

planeación y el control de la zonificación y del desarrollo urbano municipal desde 

una perspectiva territorial con visión regional, enfocando las políticas conforme a 

las necesidades de desarrollo y a las vocaciones socioespaciales del territorio 

municipal, sujetándose a una política de ordenamiento territorial. El desarrollo 

municipal establecerá políticas públicas hacia el territorio con perspectiva regional 
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urbana, integrando el ordenamiento a través de políticas de desarrollo económico 

y social, de creación de infraestructura y de sustentabilidad ambiental, para así 

poder alcanzar un desarrollo armónico y equitativo, así como amable con el medio 

ambiente, con base en las facultades otorgadas por los numerales 125 fracción V 

de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 29 y 30 de la presente Ley. 

p) Ley de Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa. 

La presente Ley tiene por objeto establecer las bases para la ordenación y 

regulación del tránsito de vehículos, conductores, pasajeros y peatones que hagan 

uso de las vías públicas del estado de Sinaloa; así como estatuir las bases para la 

regulación del servicio público de transporte en la entidad. 

q) Reglamento de Construcción para el Municipio de Mazatlán. 

Tiene por objeto regular la planificación, seguridad, estabilidad e higiene, ecología 

y patrimonio cultural, así como de las limitaciones que se impongan al uso del 

suelo en el municipio de Mazatlán. 

El organismo encargado de ejecutar el presente reglamento es la Dirección de 

Obras Públicas Municipales, y entre sus atribuciones se desprenden el planear, 

programar, presupuestar, ejecutar, mantener y controlar las obras de orden 

público en el municipio. 

r) Reglamento de Ecología y Protección al Ambiente de Mazatlán. 

Con el objeto de normar la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así 

como la protección del medio ambiente es como el Reglamento de Ecología y 

Protección al Medio Ambiente rige dichos aspectos en el municipio de Mazatlán. 

Es así como el H. Ayuntamiento a través de la Dirección de Ecología velará por 

brindar un ambiente sano que conserve su diversidad, riqueza y equilibrio natural 

de tal modo que permita alcanzar una mejor calidad de vida para toda la 

comunidad.  
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DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO. 

 

El municipio de Mazatlán, se localiza al sur de la entidad en una península natural, 

entre los paralelos 23Á04ô25ò y 23Á50ô22ò de latitud norte y meridianos 105Á56ô05ò y 

106Á37ô10ò al poniente del meridiano de Greenwich, colindando al norte con el 

municipio de San Ignacio, al sur con los municipios de Concordia, El Rosario y, el 

Océano Pacífico, al oriente con el municipio de Concordia y el estado de Durango y 

al poniente con el Océano Pacífico19. 

 

 

Fuente: Elaboración propia, 2012. 

 

El municipio cuenta con una superficie de 250,510.21 ha, que representa el 4.41% 

del total estatal. Y la cabecera municipal por su parte cuenta con un total de 7,895.3 

hectáreas. 

El municipio cuenta con un total de 368 localidades para el XIII Censo de Población 

y Vivienda (2010), y una población de 438,434 habitantes, con respecto al estado 

                                                           
19

 Plan Director del Desarrollo Urbano de la Ciudad de Mazatlán, Sinaloa 2005-2015. 
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que cuenta con 5,845 localidades, el municipio representa el 6.29% de localidades 

del total estatal. 

 

Tabla 01. Total de localidades a nivel estatal y municipal, 2010. 

Variable Estatal Municipal 
Respecto al total 

estatal (%) 

Localidades 5,845 368 6.3 

Población 2,767,761 438,434 15.8 

Territorio 56,799 km2 2,517.5 km2 4.4 

Fuente: Elaboración propia con datos del XIII Censo de Población y Vivienda 

(2010) del Instituto Nacional de Estadística y Geografía INEGI. 

 

La cabecera municipal se localiza en la sindicatura central del municipio, y se 

encuentra desarrollada sobre la costa surponiente del mismo. 

Se aprecia un avanzado proceso de urbanización del municipio de Mazatlán tanto 

en sus indicadores económicos como demográficos y sociales. Es así como el 87% 

de la población habita en la cabecera municipal de Mazatlán, un 5% más se 

encuentra distribuido en las poblaciones de Villa Unión, Fracc. Los Ángeles (El 

Castillo), El Walamo y El Roble, y el 8% restante se concentran en otras localidades 

rurales. 

 

Tabla 02. Concentración de la población en localidades urbanas o rurales en 

el municipio. 

Localidad  
Concentración de la población 

expresada en porcentajes 

Mazatlán (Urbana) 87% 

Villa Unión, Fracc. Los Ángeles (El Castillo), El 
Walamo y El Roble, y el Resto de las localidades 
(Rurales) 

13% 

Fuente: Elaboración propia, 2012. 
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DIAGNÓSTICO ï PRONÓSTICO. 

 

Ámbito Regional. 

El presente Plan Director de Desarrollo Urbano comprende la ciudad de Mazatlán 

del municipio del mismo nombre (además de las localidades de El Castillo y Fracc. 

Los Ángeles, los cuales ya se encuentran inmersos en la mancha urbana), siendo 

uno de los primeros 11 municipios en crearse (1915) de los 18 totales del estado de 

Sinaloa. Para el año 2010 cuenta con una superficie de 250, 510.21 Hectáreas (ha), 

es decir, el 4.53% de la superficie total del estado, por ello se clasifica como el 

noveno municipio en extensión. Sin embargo la mancha urbana es de 7,895.3 ha y 

con tendencia a expandirse a zonas poco aptas para el desarrollo. El municipio de 

Mazatlán cuenta con 8 sindicaturas y una cabecera municipal siendo esta última 

donde se concentra la mayor parte de las actividades económicas, culturales y 

administrativas; en un segundo plano destaca la localidad de  Villa Unión debido a la 

proximidad geográfica con la ciudad de Mazatlán y por las actividades económicas 

relacionadas al ramo portuario, turístico y de servicios que con esta guarda. 

Para el 2010 se tiene registro de 368 localidades en el de las cuales cinco son 

mayor de 2,500 habitantes sobresaliendo Mazatlán, Villa Unión, Fraccionamiento 

los Ángeles, El Walamo y El Roble esto representa el 1.36% del suelo urbano, 

mientras que las 363 localidades restantes representan el 98.64% del total de 

asentamientos menos a 2,500 habitantes. La distribución de población a nivel 

estatal es de: 73% urbana y 27% rural; a nivel nacional es de 78% y 22% 

respectivamente, por lo que Mazatlán es un municipio altamente urbanizado 

conviviendo con una gran dispersión de población rural (véase mapa MT01). 
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Tabla 03. Localidades del municipio de Mazatlán, Sinaloa según número de 

habitantes; 2010. 

LOCALIDADES POR TAMAÑO 

CLASIFICACIÓN 
TAMAÑO 2010 

TOTAL LOCALIDADES POBLACIÓN 

Localidades 
Rurales 

Menos de 2,500 hab. 363 31,453 

1 a 99 hab. 306 3,507 

100 a 499 hab. 39 9,363 

500 a 999 hab. 10 6,833 

1,000 a 2,499 hab. 8 11,750 

De 2,500 a 14,999 hab. 4 25,398 

2,500 a 4,999 hab. 2 5,712 

5,000 a 9,999 hab. 1 6,282 

10,000 a 14,999 hab. 1 13,404 

Localidades 
Urbanas 

15,000 y más hab. 1 381,583 

15,000 a 49,999 hab. 0 0 

50,000 a 99,999 hab. 0 0 

100,000 a 499,999 hab. 1 381,583 

500,000 a 999,999 hab. 0 0 

1´000,000 y más hab. 0 0 
Fuente: Elaboración propia con datos del XIII Censo General de Población y 

Vivienda del INEGI (2010). 

 

Tabla 04. Crecimiento territorial de la ciudad de Mazatlán; 2010. 

Años Superficie (ha) Población Densidad TCMA 

1990 3,904.69 341,345 87.4   

2000 6,085.28 327,989 53.9 -0.4 

2010 7,895.30 387,865 49.1 1.69 

Fuente: Elaboración propia, 2012. 
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Fuente: Elaboración propia, 2012. 
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Medio Físico Natural. 

El municipio de Mazatlán se extiende desde la costa del Océano Pacífico hasta la 

Sierra Madre Occidental, por lo que sus alturas van de los 0 a los 2,400 metros 

sobre el nivel del mar (msnm) lo que da lugar a significativa diversidad de 

ambientes naturales, dentro de las que se encuentra la Ciudad de Mazatlán, 

localizada en la zona costera del municipio. 

 

Relieve. 

Según la CONABIO el 45.51% de la superficie territorial del municipio está 

formada por lomeríos, el 47.95 % por montañas y en menores proporciones hay 

valles montañosos los cuales en conjunto llegan al 2.90%, también se encuentran 

planicies que van desde los 0 a 200 msnm los cuales representan el 3.64 % de la 

superficie. 

La mayor parte de la población se ubica en las planicies de la costa, 

principalmente en la ciudad de Mazatlán y mucho más pequeñas Villa Unión, 

Fraccionamiento Los Ángeles (Santa Fe) y El Castillo, El Roble, El Habal, y El 

Walamo; un segundo grupo de pequeñas localidades se extienden hacia la zona 

de lomeríos, entre las que destacan La Noria, El Quelite y El Recodo; mientras 

que en la zona de montaña solamente se encuentran pequeñas localidades 

rurales, la mayoría menores a 500 habitantes. 

Frente a la costa de la ciudad de Mazatlán se ubican varias islas pequeñas, como 

Pájaros, Venados, Lobos, Crestón, Cardones y un poco más al sur la Isla 

(Península) de La Piedra20, las cuales pueden jugar un doble papel, como zonas 

de protección ambiental y/o zonas con potencial de desarrollo turístico. 

Las islas Pájaros, Venados y Lobos se ubican frente a la bahía de Mazatlán y 

están declaradas como reserva ecológica estatal por el Decreto de Zona de 

                                                           
20

 Aunque estrictamente se trata de una península, la población la percibe y la denomina isla, por lo que a lo largo de este 

documento se usará el adjetivo de isla. 
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Reserva Ecológica y Refugio de Aves Marinas y Migratorias y de Fauna y Flora 

Silvestre en 1991, además de ser parte del Área de Protección de Flora y Fauna 

de las Islas del Golfo de California desde 1978. Pero además del importante papel 

ambiental se han convertido en un atractivo turístico pues son visitadas por más 

de 3000 personas al año y el potencial es mucho mayor (véase Mapa MF01). 

 

Fisiografía. 

Fisiográficamente en la región donde se ubica el municipio de Mazatlán se han 

reconocido dos grandes provincias: La Sierra Madre Occidental hacia el 

Nororiente y la Planicie Costera hacia al Poniente, y entre las dos la subprovincia 

de Sierras de Pie de Monte. Sin embargo, del análisis de imágenes de satélite y 

mapas topográficos resulta poco evidente la presencia de una Planicie Costera 

bien desarrollada, como es el caso en municipios sinaloenses más al norte, ya que 

están presentes lomeríos en la mayor parte de la provincia, que llegan casi a la 

zona costera y eventualmente son cortados por valles entre los que destacan los 

del Río El Quelite y El Presidio por sus amplias llanuras de inundación. 

 

 Tabla 05. Morfología del municipio de Mazatlán. 

Clase 
Número de 
fragmentos 

Superficie en 
hectáreas 

Porcentaje 

Lomeríos 1 112,371.09 45.51 

Montañas 1 118,389.93 47.95 

Valles montañosos 1 7,155.85 2.9 

Planicies (0-200 m) 1 8,932.37 3.64 

Fuente: Comisión Nacional para el Conocimiento y uso de la Biodiversidad -CONABIO-, 

2012. 

 

Geológicamente los lomeríos y pequeñas sierras en el entorno de la ciudad de 

Mazatlán están constituidos por rocas de diversos tipos y diferentes edades, por lo 
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que las características de la Planicie Costera no son del todo evidentes (ver Tabla 

05). 

 

Geología. 

Los diferentes mapas geológicos publicados desde hace varias décadas con el 

objetivo central de exploración minera, independientemente de las diferencias en 

su interpretación muestran al menos dos etapas importantes en la evolución 

geológica por demás compleja. 

La primera asociada con la apertura del Golfo de California hace 

aproximadamente 14 millones de años, y una segunda relacionada con la acreción 

de terrenos en un contexto regional. 

Las diferentes unidades geológicas presentes en el municipio están dispuestas de 

manera un tanto caótica como resultado de diferentes fases tectónicas desde el 

Paleozoico  hasta el Reciente. De esta manera es común, por ejemplo encontrar a 

unidades terciarias en contacto con rocas tan antiguas como el paleozoico o 

mesozoico por medio de fallas. 

Desde el punto de vista tectónico, diversas deformaciones perturbaron las 

formaciones de la región. Las rocas mesozoicas sufrieron plegamientos y 

metamorfismo relacionados con eventos jurásicos y cretácicos de tipo compresivo, 

mientras que durante el cenozoico se instaló una tectónica de tipo transtensivo y 

distensivo, la cual originó el fallamiento más importante de orientación NW-SE que 

afectó a las rocas de casi todas las formaciones. La actividad de este fallamiento 

está documentada hasta el post-Mioceno, sin poder afirmarse si se manifiesta aún 

en nuestros días (ver mapa MF02). 

Las rocas más antiguas en el municipio corresponden a dos unidades paleozoicas: 

una intrusiva y otra conformada por rocas sedimentarias, mostrando ambas 

condiciones de metamorfismo. Las rocas intrusivas han sido clasificadas como 

piroxenitas y anfibolitas que pasan gradualmente a grabos. 
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El conjunto sedimentario, por su parte, está conformado por pizarras, cuarcitas, 

filitas y esquistos con intercalaciones de calizas. Descansando de manera 

discordante se encuentran rocas calcáreas con intercalaciones de margas y lutitas 

asiganadas al Cretácico. 

Durante el Cretácico superior existió el emplazamiento de grandes cuerpos 

intrusivos. Sobre estas rocas se encuentra una serie derivada de unidades 

volcánicas, volcaniclásticas, clásticas del Terciario formadas en condiciones 

continentales y de edad paleógena (Terciario Inferior). 

Estas condiciones volcánicas y volcaniclásticas prevalecieron durante el Neógeno 

(Terciario Superior) y aún durante principios del Cuaternario. 

Finalmente en la zona costera se depositan arenas, limos, gravas y arcillas que 

han conformado las playas actuales, dunas, manglares, lagunas y llanuras de 

inundación. 

 

Clima. 

En Mazatlán se han descrito cinco tipos de climas, cuya distribución está asociada 

a la altitud y en menor medida a la latitud. El 63.42% del municipio presenta un 

clima cálido subhúmedo (Aw0) se extiende por toda la planicie costera excepto el 

extremo noroeste, cubre toda la zona del piedemonte de la sierra y penetra hacia 

el interior de ésta hacia el noreste por las tierras bajas del valle del Río Presidio. 

En esta zona climática se ubica casi la totalidad de la población del municipio (ver 

mapa MF03). 

El segundo clima en importancia en el municipio de Mazatlán es el semiárido 

cálido (Bs1(h´)w), ubicado en la costa norte, representando el 21.2% de la 

superficie; finalmente, hacia las tierras altas en el norte el clima cálido subhúmedo 

Aw0 pasa a Aw1, un subtipo un poco más húmedo con el 9.29% del área 

municipal, y más arriba se presenta una zona de transición, semicálido húmedo 
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(A)Cw2 (4.71%) para finalmente, culminar en la parte más alta del municipio en 

una pequeña área (1.3%) de clima templado húmedo Cw2. 

 

Hidrología. 

Los dos principales ríos del municipio son: El Río Quelite y el Río Presidio. El Río 

Quelite nace en el municipio de San Ignacio, pasando por el municipio de 

Mazatlán para desembocar en Punta Roja en el Golfo de California. Tiene una 

longitud de 100 a 110 km. La corriente del río Quelite registra un avance de 

captación de 835 kilómetros cuadrados por donde escurren anualmente un 

promedio de 107 millones de metros cúbicos. Esta corriente hidrológica a su paso 

por el municipio de Mazatlán toca los poblados de: El Castillo, Las Juntas, Amapa, 

Los Naranjos, El Quelite, Estación Modesto y El Recreo (ver Mapa MF04). 

El Rio Presidio nace en la sierra madre occidental, pasa por la quebrada de 

Ventanas y en Sinaloa atraviesa los municipios de Concordia y Mazatlán. Luego 

de recorrer 167 km, desemboca en la Boca de Barrón; su cuenca es de 4,400 km2 

y tiene un escurrimiento anual promedio de 900 millones de m3. Las principales 

poblaciones a lo largo del Río Presidio son El Pueblito, La Osa, El Tecomate, 

Guamúchil, El Zapote, Palmillas, Los Copales, El Placer, Las Iguanas, Puerta San 

Marcos, El Pichilingue, Cerritos, Tepuxta, El Recodo, Porras, Siqueros, Cofradía, 

Escamillas, El Roble, Villa Unión, El Walamo, Barrón, Callejón de Ostial y Callejón 

Rosa, estos dos últimos pertenecientes al municipio de Concordia. Como se podrá 

observar, se trata de un río que da vida a una buena parte de las localidades del 

interior del municipio, y abastece la presa Picachos, en los límites con el municipio 

de Concordia, que puede jugar un papel estratégico en el desarrollo de la región. 

Sobresalen tres arroyos en el municipio El Zapote, Los Cocos y La Noria los 

cuales confluyen al río Presidio y dan vida a los pueblos del mismo nombre, 

además de otras localidades. 

De manera específica en la ciudad, El Arroyo Jabalíes y el Estero El Infiernillo son 

cuerpos de agua que dividen a Mazatlán en dos. El Arroyo tiene su origen con los 
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escurrimientos de las colinas circundantes y termina en la Av. Insurgentes, en 

ésta, inicia el Estero y concluye en el Puente Juárez, el cual desemboca al Canal 

de Navegación. 

La cuenca natural Arroyo Jabalíes-Estero El Infiernillo nace al noreste de la ciudad 

de Mazatlán en las colinas que la circundan. Se trata de una cuenca pequeña con 

37.6 km2 y una longitud del cauce de apenas 10.6 kilómetros contando arroyo y 

estero. Una buena parte de este sistema hidrológico se presenta en el interior de 

la ciudad de Mazatlán. 

El arroyo desemboca en el vaso regulador del Estero El Infiernillo el cual 

comprende de la Av. Insurgentes hasta el Canal de Navegación, con una longitud 

de 3.1 kilómetros y este mismo termina desembocando en el estero de Urías por 

el Puente Juárez. El estero El Infiernillo es alimentado de agua dulce 

principalmente por el arroyo Jabalíes y por las corrientes marinas que penetran 

por las escolleras del Puente Juárez. El estero se encuentra seccionado por una 

serie de puentes desde su boca (Puente Juárez) hasta la confluencia con el 

Arroyo Jabalíes (Puente Insurgentes) además de que se cerraron dos de sus tres 

bocas por la construcción del Parque Industrial Pesquero. Además el estero El 

Infiernillo se ha estado rellenando para dar lugar a asentamientos humanos; El 

Estero del Camarón también ha sido muy afectado y el estero Urías está 

amenazado por alteraciones mayores. 

El municipio tiene 656 kilómetros de litoral en la región donde el Océano Pacífico 

se convierte en el Mar de Cortés. Es muy importante el sistema hidrológico costero 

constituido por lagunas costeras, estuarios y marismas. Sirven como sistema 

regulador entre las aportaciones continentales y las aguas marinas, sin embargo, 

la acción antrópica está dando lugar a alteraciones significativas. Vale la pena 

resaltar, que el estero forma parte de una red de lagunas costeras, manglares y 

ciénagas que cubren 24 mil hectáreas a través del estado de Nayarit y el Sur de 

Sinaloa, estos cuerpos de agua son relevantes ya que han sido reconocidos como 

una prioridad nacional de conservación. 
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Edafología. 

El suelo es la parte exterior de la corteza terrestre donde las rocas se desintegran 

por efecto de los agentes climáticos y biológicos, estos forman una cubierta en la 

que la flora y la fauna microbianas transforman el material mineral en alimento 

para las plantas. Por esto mismo no se puede considerar que la edafología tenga 

un efecto sobre el desarrollo urbano, sin embargo, cabría reconocer suelos con 

alta capacidad agrológica que pudieran estar amenazados por el crecimiento de 

los asentamientos humanos. 

En el municipio de Mazatlán los suelos dominantes son: el regosol éutrico, este 

representa el 41.45% de la superficie, y está ubicado en lo largo de una amplia 

franja que inicia en la costa central del municipio y se extiende hacia el norte 

dividiendo al municipio en dos, a pesar de tratarse de un suelo mineral poco 

desarrollado, en él se presenta agricultura de riego y de temporal. El 33.42% está 

formado por cambisol crómico, está ubicado en la costa norte y hacia el pie de 

monte y la parte más baja de la sierra (provincia de la meseta y cañadas), se trata 

de un suelo rico en nutrientes que permite diversos tipos de agricultura y de hecho 

en el municipio de Mazatlán, cuando las pendientes lo permiten, ésta se desarrolla 

sobre el cambisol crómico. Los suelos que presentan menos porcentajes son el 

feozem háplico con el 12.94% y se encuentra al sur del municipio, en los valles del 

río Presidio sobre la llanura costera, se trata de una zona donde hay agricultura de 

riego, de temporal y pastizales cultivados, aunque son suelo ricos en materia 

orgánica y nutrientes suelen ser poco profundos y por lo tanto vulnerables a la 

erosión sobretodo en agricultura anual. El litosol con 8.84% de la superficie se 

ubica al noreste en la parte más alta del municipio, se trata de suelo muy pobre y 

muy delgado sólo apto para vegetación perene. La rendzina solamente ocupa el 

3.35%, una pequeña área cortada por la carretera federal a Culiacán al sur del río 

El Quelite, se trata de un suelo muy fértil por la cantidad de humus con que cuenta 

y en el caso del municipio de Mazatlán no se ve amenazado por la actividad 

humana (ver Mapa MF05). 
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Uso de suelo y vegetación. 

El municipio de Mazatlán presenta una gran diversidad de usos del suelo producto 

de la variedad de ambientes producidos por la variación vertical (ver Mapa MF06). 

Los principales tipos de vegetación natural e inducida son el manglar, vegetación 

halófila y gipsófila en la costa, en la llanura costera y en el piedemonte se presenta 

selva baja caducifolia y subcaducifolia, la más abundante pues ocupa otro 40% del 

municipio, selva mediana caducifolia y subcaducifolia, selva baja espinosa, 

además hay presencia de pastizal inducido y pastizal cultivado. Hacia la zona 

montañosa del municipio se localizan bosques de encino, bosques de pino y 

bosques de pino-encino. 

El área sin vegetación aparente en el municipio es de 201.1 hectáreas, el área que 

comprende los cuerpos de agua son 355.5 hectáreas y los asentamiento humanos 

cerca de 8,000 hectáreas lo que significa alrededor de 2.6%. 

Información complementaria podrá obtenerse en el Anexo I. Tipos de vegetación 

presente en el municipio de Mazatlán. 

 

Unidades de paisaje. 

El paisaje representa la versión integrada del medio natural. Se considera al 

relieve uno de los componentes principales para la definición de unidades por su 

función como redistribuidor de energía y materiales, aunque la importancia relativa 

de cada uno de los componentes del paisaje puede variar de un estudio a otro. 

La unidad de paisaje es la mínima unidad cartografiable que permite representar 

espacialmente los principales componentes de un ecosistema (estructural y 

espacialmente) (Priego et al., 2008). En otras palabras son entidades espaciales 

en las que existe un homogeneidad relativa en cuanto al comportamiento de cada 

uno de sus componentes (Salinas, 2005). La unidad del paisaje es la base de un 

ordenamiento territorial, permitiendo conocer el cambio de uso de suelo, la aptitud 
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del medio natural, así como también los riesgos naturales a los que está expuesto 

una determinada zona o región. En ese sentido, la regionalización en unidades de 

paisaje constituye el sustento físico natural del ordenamiento territorial, y dentro de 

éste, de las unidades de gestión ambiental. 

Con base en los criterios anteriores se describen las unidades de paisaje que se 

encuentran en el municipio de Mazatlán a las que se les denominará como 

Upmz01 (Unidad de Paisaje Mazatlán), 02, etc. (ver Mapa MF07). 

Se identificaron 22 unidades de paisaje para el municipio, 5 de ellas representan 

más del 50% de la superficie. La más extensa es la Upmz08 con casi 14% del 

total. Se extiende en el centro del municipio, desde el oriente de la ciudad de 

Mazatlán hacia el norte, se trata de los lomeríos en la llanura costera y sobre la 

cual está actualmente creciendo la ciudad de Mazatlán pero no representa un 

problema mayor. 

Le sigue en importancia por su extensión la Upmz22 con casi 12% de la superficie, 

se ubica al noroeste del municipio, junta a la costa, es muy similar a la anterior, 

con menos precipitación, menor presencia de agricultura y menores niveles de 

alteración; no se encuentra amenazada por el desarrollo urbano y ofrece un área 

interesante para la preservación. 

Con 11.14% está la Upmz10 que se localiza al sur, en el valle y llanura de 

inundación, formada por el río Presidio, se trata de una zona con varios 

asentamientos humanos y con agricultura de riego y temporal; los habitantes de la 

zona esperan ampliar la irrigación aprovechando el agua de la presa Picachos. 

La cuarta unidad por extensión con el 9.4% es la Upmz14, se localiza al norte y 

sur de la ciudad de Mazatlán y se inserta a través de los valles el lomeríos de la 

Upmz08. El hecho de que la Upmz14 límite con la ciudad de Mazatlán en su costa 

norte y sur es fundamental pues se trata de zonas de expansión urbana naturales 

y de áreas de interés de inversiones turísticas que pueden amenazar esteros y 

manglares de gran valor ambiental. 
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Finalmente la Upmz07 representa el 9.35% del área municipal, se trata de una 

franja en el centro norte del municipio, corresponde claramente a la subprovincia 

del piedemonte (Los Otates) que está poco ocupada sobretodo en la parte norte. 

Para consultar las unidades de paisaje con más detalle revisar el Anexo II. 

Unidades de Paisaje. 

 

Medio Físico Transformado. 

 

Sistema de Ciudades (Centros de Población). 

La ciudad de Mazatlán es la más urbanizada en el municipio homónimo, desde hace 

ya varias décadas. Su economía está basada fuertemente en la aglomeración de 

actividades secundarias y terciarias del puerto de Mazatlán. Nunca ha contado con 

una agricultura de exportación como la de los valles del centro-norte del estado, 

pues su geografía está caracterizada por la cercanía a la Sierra Madre Occidental 

que da lugar a una llanura costera relativamente estrecha.  

Hasta mediados del siglo XX Mazatlán fue la ciudad con mayor población y centro 

económico del desarrollo estatal. Esta primacía la perdió frente a Culiacán cuando 

se puso en operación la Presa Sanalona que convirtió al valle central en una 

prospera región agroexportadora que detonó demográfica y económicamente a la 

capital del estado gracias a la expansión agropecuaria. 

En el 2010 el municipio tenía 438,434 habitantes, mientras que la ciudad de 

Mazatlán contaba con 381,583, es decir, el 88.46% de la población. El sistema de 

localidades mayores a 2,500 habitantes del municipio se complementa con Villa 

Unión con 13,404 habitantes, El Walamo 3,085 y El Roble 2, 627 que representan 

únicamente el 4.36% del total de la población municipal. El fraccionamiento Los 

Ángeles (Santa Fe) cuenta con 6,282 habitantes (1.4%) pero no es propiamente una 

localidad sino un desarrollo de interés social muy grande adyacente al poblado de El 

Castillo y cercano a la ciudad de Mazatlán de la cual depende funcionalmente, no 
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obstante, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía -INEGI- lo trata de manera 

independiente, en este plan está incluido en los 387,865 habitantes del puerto de 

Mazatlán. Con esto se manifiesta la primacía abrumadora de la ciudad de Mazatlán 

frente a las otras localidades urbanas, y al resto rural que constituye solamente 

5.64% de los habitantes, aunque debe reconocerse que en algunas de ellas se 

presenta una discreta transformación en sus actividades productivas y su capacidad 

de prestación de servicios hacia un modelo más urbano. 

En la medida que el sistema de ciudades está constituido a partir de la organización 

territorial de la prestación de servicios y del equipamiento que sirve para este fin, se 

analizan a continuación la Organización Territorial del Gobierno Municipal, la 

estructura de los Transportes y Comunicaciones, el Sistema de Abasto, el Sistema 

de Salud y el Sistema de Educación, incluyendo la descripción de ubicación por 

localidad, la población beneficiaria y el ámbito territorial de cobertura y las obras de 

infraestructura o servicios complementarios. 

 

Municipio. 

En el contexto municipal Mazatlán representa el principal proveedor de servicios 

para los diferentes poblados del municipio, esto se debe a la infraestructura que 

dispone y la alta concentración de equipamiento con la que cuenta. 

Un ejemplo claro del funcionamiento de este sistema es la educación, que para que 

los habitantes de las sindicaturas más alejadas al puerto puedan desarrollarse 

profesionalmente se ven en la necesidad de migrar a otras localidades más 

urbanizadas  en busca del siguiente nivel educativo y así hasta llegar  a la cabecera 

municipal a fin de cumplir esta meta, ya que en la mayoría de los poblados cuentan 

con un nivel de educación primaria, por lo que los movimientos se dan a partir del 

nivel secundaria, sin embargo no es fácil que un menor que asiste a la secundaria 

tenga los medios y facilidades para residir en otra localidad o para desplazarse 

diariamente, por lo que la oferta de ciertos niveles educativos se traduce en un 

posible factor de deserción. 
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La ciudad de Mazatlán representa el centro de abasto más importante del municipio, 

por lo cual, para el resto de las localidades es necesario trasladarse hasta ella para 

satisfacer necesidades específicas. 

 

Suelo. 

La estructura urbana se entiende como la distribución de la ciudad con los 

diferentes elementos físicos que la conforman, como son los usos de suelo, los 

tipos de vialidades, corredores urbanos, áreas verdes, el centro urbano y aquellos 

espacios que son fundamentales para su operación y funcionamiento adecuado. 

La ciudad de Mazatlán está conformada por 187 fraccionamientos, 141 colonias, 

5 unidades habitacionales y un conjunto habitacional, dando un total 334 

asentamientos regulares registrados21. 
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 12 de Mayo, 20 de Noviembre, Alameda, Ampl. Lomas del Ébano, Ampl. Villa Verde, Ampl. Lico Velarde, Ampl. Valles del 
Ejido, Ampl. Fco. Alarcón, Ampl. Felipe Ángeles I y II, Ampl. Urías I, Ampl. Urías II, Ampl. Urías III, Ana Paula 290, Anáhuac, 
Antiguo Aeropuerto, Arboledas I, Arboledas II, Arboledas III, Arboledas Invies, Azteca, Balcones de Loma Linda, Benito 
Juárez, Bosque del Arroyo, Brisas del Mar, Brisas del Valle, Buenos Aires, Buganvilias, Burócrata, Campestre, Campo 
Bello, Casa Blanca, Casa Redonda, Casas Económicas, Centro, Cerritos al Mar, Cerritos Resort, Cerro del Vigía, Club Real, 
Colinas del Real, Colosio Si, Constitución, Costa Brava, Costa Dorada, Chonitas, Chulavista, Del Bosque, Delfines, Dorados 
de Villa, Ejidal, Ejido Rincón de Urías, El Castillo, El Cid, El Conchi, El Conchi II, El Dorado, El Encanto, El Palmar, El 
Paraíso, El Secreto, El Toreo, El Venadillo, Emiliano Zapata, Esmeralda, Esperanza, Estadio, Estero, Ex Hacienda del 
Conchi, Fco. Labastida Ochoa, Fco. Solís, Felicidad, Felipe Ángeles, Ferrocarrilera, Flamingos, Flores Magón, Fov. 
Issstesin, Fov. Jabalíes, Fovissste Esperanza, Fovissste Mazatlán, Ampl. Fco. Villa, Francisco Villa, Fuentes del Valle, 
Gabriel Leyva, Gaviotas, Genaro Estrada, Gilberto López, Girasoles, Guadalupe Victoria, Gustavo Díaz Ordaz, Hacienda de 
Urías, Hacienda del Mar, Hacienda Las Cruces, Hacienda Los Mangos, Hacienda Victoria, Hogar del Pescador, Huerta 
Grande, Huertos Familiares, Independencia, Inf. Alarcón, Inf. Conchi-Arrecifes, Inf. Del Valle, Inf. Jabalíes, Inf. Jabalines, Inf. 
Olimpo, Inf. Playas, Insurgentes, Jacarandas, Jardines del Bosque, Jardines del Toreo, Jardines del Valle, Jardines de la 
Rivera, Jardines Residencial, Jaripillo, Jesús García, Jesús Kumate, Jesús Osuna, Josefa Ortiz de Domínguez, Juan 
Carrasco, Klein, La Campiña, La Foresta, La Rivera, La Sirena, La Tabachines, Ladrillera, Las Brisas, Las Fuentes, Las 
Mañanitas, Las Misiones 2000, Las Misiones, Las Olas, Las Palmas, Las Torres, Las Varas, Lázaro Cárdenas, Libertad de 
Expresión, Libertad, Lico Velarde, Loma Atravesada, Loma Bonita, Loma Linda, Lomas de Cristo Rey, Lomas de Juárez, 
Lomas de Mazatlán, Lomas del Porvenir, Lomas de San Jorge, Lomas del Ébano, Lomas del Mar, Lomas del Valle, López 
Mateos, Los Caracoles, Los Laureles, Los Magueyes, Los Mangos I, Los Mangos II, Los Olivos, Los Pinos, Los Portales, 
Los Robles, Los Sauces, Los Tabachines, Los Tulipanes, Los Venados, Luís Echeverría, Madero, María del Mar, María 
Elena, María Fernanda, María Antonieta, Marina El Cid, Marina Gardens, Marina Kelly, Marina Mazatlán, Marina Real, 
Mazatlán I, Mazatlán II, Mazatlán III, Mediterráneo, Melina, Miguel Hidalgo, Miramar, Monte Calvario, Montuosa, Morelos, 
Niños Héroes, Nuevo Cajeme, Nuevo Milenio, Obrera Industrial, Obrera, Olímpica, Palmas del Sol, Palmeiras Club 
Residencial, Palos Prietos, Parque Ind. Alfredo V. Bonfil, Paseo Alameda I, Paseo Alameda II, Paseo de las Torres, Paseo 
de los Olivos, Pemex, Periodista, Pescador, Petróleos, Pino Suárez, Playas del Sol, Playa Sur, Plaza Reforma, Pradera del 
Sol, Pradera Dorada I, Pradera Dorada II, Prado Bonito, Prados del Sol, Primavera, Privada Rincón Colonial, Privanzas, 
Pueblo Nuevo, Puerta del Mar, Puerta del Sol, Puerta Dorada, Puesta del Sol, Punta Diamante, Quinta Chapalita, Quintas 
de Gaviotas, Quintas del Mar, Quintas del Real, Rafael Buelna, Ramón F. Iturbe, Real del Mar, Real del Valle, Real Pacífico, 
Reforma, Renato Vega, Residencial La Joya, Residencial Flamingos, Residencial Rinconada, Rincón de las Palmas, Rincón 
de las Plazas, Rincón de Mazatlán, Rinconada del Valle, Romanita de la Peña, Royal Country, Rubén Jaramillo, Sábalo 
Country, Salvador Allende, San Ángel, San Antonio Hills, San Antonio, San Carlos, San Fernando, San Francisco, San 
Joaquín, San Marcos, San Rafael, Sánchez Celis, Santa Cecilia, Santa Elena, Santa Fe, Santa Rita, Santa Rosa, Santa 
Sofía, Santa Teresa, Santa Virginia, Segunda Ampl. Valle de Urías, Sembradores de la Amistad, Shimizu, Simón Jiménez 
Cárdenas, Sinaloa, Santa Laura, Tellería, Terranova Plus, Terranova, Tierra y Libertad, Toledo Corro, Torremolinos Costa 
Azul, Torremolinos, Tortugas, Tres Palmas, Unid. Habitacional 23 de Noviembre, Universidad 94, Universo, Urías, Valle 
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La mancha urbana comprende un área total de 7,895.3 hectáreas las cuales se 

distribuyen en los usos de suelo: comercio, servicios industria y residencia 

(Habitacional) principalmente. 

 

Tabla 06. Distribución del uso de suelo en la ciudad de Mazatlán. 

Uso Hectáreas % 

Área Verde 133.21 1.7 

Baldío 588.49 7.5 

Comercio 187.26 2.4 

Equipamiento 1,299.70 16.5 

Habitacional 2,673.20 33.9 

Industria 314.03 4 

Vialidades 2,699.41 34.2 

Total 7,895.30 100 

Fuente: Elaboración propia con datos basados en el plano de uso de 

suelo, 2012. 

 

El uso de suelo que ocupa una mayor superficie es el habitacional y se clasificó 

por el tipo de producción y el valor de las viviendas en:  

¶ Vivienda precaria, autoproducida con materiales de baja calidad y con 

techumbre ligera. Se encuentra concentrada a las orillas del estero El 

Infiernillo, así como en la periferia de la ciudad, en las marismas y en 

cauces naturales de arroyos (ver Mapa MT02). 

¶ Vivienda económica, es el tipo de vivienda que predomina en la ciudad de 

Mazatlán, es autoproducida con un cierto nivel de consolidación por lo que 

tienen losas u algún tipo de techumbre formal, alguna vez fueron 

irregulares; ocupa una gran superficie pero es más común hacia el oriente 

de la ciudad y en las periferias de las localidades del interior. 

                                                                                                                                                                                 
Bonito, Valle de Urías, Valle Dorado II, Valle Dorado, Valles del Ejido, Valles del Sol, Venustiano Carranza, Villa Bonita, Villa 
Carey, Villa de las Flores, Villa Florida, Villa Galaxia, Villa Jaraco, Villa Marina, Villa Satélite, Villa Tutuli I, Villa Tutuli II, Villa 
Verde, Villas del Estero, Villas del Mar, Villas del Real, Villas del Rey, Villas del Sol, Vistas del Mar, Viva Progreso y Zona 
Dorada. 
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¶ Vivienda de interés social, es resultado de la promoción pública e 

inmobiliaria, se encuentra dispersa en la ciudad, e incluso en la periferia. 

Resulta muy común  en la zona oriente de la ciudad. 

¶ Vivienda regular, producción formal y generalmente de naturaleza 

comercial aunque puede ser por encargo, con características de calidad 

intermedia. 

¶ Vivienda buena, proviene de una producción formal y se encuentra en los 

nuevos tipos de fraccionamientos, los cuales se ubican hacia el norte de la 

ciudad. 

¶ Vivienda muy buena, formas de producción igualmente formal, pero de 

excelente calidad. Se encuentra en determinadas áreas de la ciudad: la 

Marina Mazatlán, el Fraccionamiento El Cid y Marina El Cid, hacia la costa 

norte. 

¶ Vivienda Antigua. El tipo de vivienda antigua tiene mayor concentración en 

la zona sur de la ciudad; en el llamado Centro Histórico, ya que este 

cuenta con un decreto de zona de monumentos y preserva muchos de los 

inmuebles, lo que favorece y hace que prevalezca este tipo de 

construcciones. 

Las actividades comerciales y de servicios se encuentran en el centro de la 

ciudad de Mazatlán y algunos subcentros más recientes, así como en corredores 

principales, caracterizados por ser de usos mixtos. Destaca por su concentración 

de actividades comerciales y de servicios orientada al turismo la franja costera de 

la ciudad de Mazatlán. 

 El equipamiento principal en la ciudad (servicios de salud, educación básica y 

media, recreación y deporte), tienen una clara centralización lo que genera viajes 

desde las periferias de la ciudad hacia esta área. 

La industria se localiza con mayor impulso en la zona portuaria, en donde se ha 

establecido para llevar a cabo diferentes procesos que se relacionan con la 

actividad pesquera o bien, para tomar ventaja de las facilidades de transportación 

pesada como la marítima y la ferroviaria. 
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Una zona fundamental dentro de la estructura urbana es sin duda el Centro 

Histórico ya que en él se realizan una diversidad de actividades turísticas, 

administrativas, comerciales y culturales, es por ello que se realizó el Plan Parcial 

del Centro Histórico de la Ciudad de Mazatlán. En esta zona se sitúan la mayor 

atracción de viajes de la ciudad, lo que ocasiona una fuerte afluencia vehicular 

transitando más del 90% de las rutas de transporte urbano.  

La ciudad está ligada desde su fundación hasta la actualidad, al intercambio de 

mercancías vía marítima. Ha sido la puerta de entrada y salida de la región, 

siendo esta su base económica, al igual que la actividad turística, la cual genera 

un 47% (2008) del PIB municipal.  

Existen distintos factores que han impulsado a la migración de los habitantes, 

entre los principales, debido a que esta población busca nuevas oportunidades de 

vivienda, mejores servicios de infraestructura y una mejor calidad de vida. 

Las zonas de la ciudad que se identifican con mayor densidad de población ya 

sea alta o muy alta, son las ubicadas en la península de la ciudad al sur, estas 

presentan densidades altas entre 95 y 148 habitantes por hectárea y muy altas de 

149 a 238 habitantes por hectárea. Las Ageb´s también muestran este fenómeno 

en las colonias: Obrera, Gabriel Leyva, Montuosa, Francisco Solís, Juan 

Carrasco, Libertad, Lomas del Mar, Campo Bello, Independencia y Estero. Otras 

colonias cercanas a las vías del ferrocarril que dividen de oriente a poniente la 

ciudad son: Villa Galaxia, 20 de Noviembre y Constitución, unidades 

habitacionales que junto con las de Infonavit también presentan muy alta 

densidad de habitantes. 

En la zona oriente caracterizado por un uso de suelo meramente habitacional  

se ubican las Ageb´s de media densidad, que rondan de los 55 a 100 habitantes 

por hectárea, representadas en las colonias Lomas de las Torres, Lomas del 

Ébano, Ricardo Flores Magón, Rincón del Valle, Miguel Hidalgo y Costilla, Doña 

Chonita y El Conchi. Por el contrario las densidades más bajas con hasta 50 

habitantes por hectárea están dispersas en la ciudad predominando  zonas 
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costeras, donde se encuentran las zonas de desarrollo turístico y playas. 

Hacia el norte, siguiendo las vías del tren, se encuentran los nuevos 

asentamientos humanos con densidades bajas y medias, en colonias como Los 

Mangos, Hacienda Los Mangos, Chula Vista, con densidad de entre 25 y 55 

habitantes por hectárea. 

 

Zonas con mayor densidad habitacional. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2012. 
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Infraestructura. 

La ciudad de Mazatlán, se caracteriza por un desarrollo urbano no planeado, 

iniciándose éste en los extremos del puerto con una población básicamente de 

trabajadores de la construcción, que paradójicamente no tenía acceso a la 

vivienda formal en la zonas ya establecidas; en una segunda etapa optaron por 

instalarse en las orillas de esteros, invadiendo espacios naturales y de riesgo, en 

localizaciones que implicaban mayor dificultad y costo para llevar los servicios, lo 

que originó un rezago en la dotación de estos servicios, generándose espacios 

formalmente estructurados pero sin servicios. Algunas colonias que presentan 

estas características son: Presas del Valle, 13 de Septiembre, Hacienda Don 

Federico, Emilio Goicochea y Líderes en Acción, Miguel Hidalgo, Nuevo Cajeme y 

Jesús Kumate. 

Si a nivel de la cabecera se privilegia la inversión en infraestructura en las zonas 

turística e industrial, a nivel municipal el problema es más severo, ya que la ciudad 

de Mazatlán concentra una gran parte de las inversiones en el rubro. Actualmente  

un gran número de poblaciones no cuenta con agua potable, ni con infraestructura 

para conducirla, y mucho menos se cuanta con los servicios de drenaje.  

No obstante, debe reconocerse que esas carencias están ligadas, como ya se 

expuso, a la enorme dispersión de población que provoca que sea 

financieramente inviable la inversión en infraestructura, sobre todo en los 

asentamientos irregulares que se encuentran hacia el norte de la ciudad y sobre 

los márgenes del arroyo Jabalines, el estero El Infiernillo y más aún en los sitios 

de alto riesgo por inundaciones y deslizamientos. 

Agua potable. 

Con la construcci·n de la planta potabilizadora ñLos Horconesò el abastecimiento 

de agua potable para la ciudad se optimiza ya que cuenta con una captación de 

3.00 m³/s debido a su elevación de 75.10 m. Este sistema de agua rodada dispone 

de 6 diques y canales para su distribución, misma que viaja 18.220 km, cabe 
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señalar que el agua es subida a la planta desde un cárcamo construido al pie de la 

misma planta (ver Mapa MT03-A). 

 

 

Fuente: Elaboración propia, 2012. 

 

La ciudad se abastece de aguas subterráneas provenientes del acuífero Río 

Presidio, que es el más cercano a la ciudad ubicado a 23 km al oriente, en el Valle 

de Villa Unión, mediante 2 plantas de captación, una en el poblado de El Pozole a 

18 km, y otra en el poblado de San Francisquito, entre ambas tienen 40 pozos, de 

los cuales durante el año trabajan en promedio 38% con un gasto de 1.3 m3/s. 

Existen cuatro tanques de almacenamiento que se encuentran en: Casa Mata, 

Loma Atravesada, Flores Magón y Loma Bonita, con una capacidad de 11,000 m3, 

5,000 m3, 5,000 m3, 2000 m3, respectivamente. 

En estos tanques se realiza un tratamiento de agua, basándose en cloración y que 

de acuerdo a la norma oficial mexicana NOM-127-SSAI-1994, el agua de este 
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acuífero no requiere de planta potabilizadora, se aplica Gas-cloro e Hipoclorito de 

calcio en tanques y en algunas cisternas distribuidas por la ciudad. 

El agua es 100% potable sin embargo el problema esencial que se observa es que 

en la mayoría de los pozos, el agua excede en su contenido de fierro y 

manganeso. 

De acuerdo a la información disponible, el agua con esta característica produce 

inconvenientes de tipo doméstico y además provoca incrustaciones en las tuberías 

por depósito de Hidróxido férrico y del Oxido de manganeso, la eliminación del 

exceso de los contenidos de fierro y manganeso, por métodos convencionales de 

desferrización y desmanganización representan costos muy altos en términos 

económicos. 

Actualmente la red primaria y secundaria, se forman de tuberías de asbesto 

cemento y P.V.C. principalmente con diámetros que varían de 0.075m (3 

pulgadas) a 0.90m (36 pulgadas), con una longitud aproximada de 802.7 km. 

El tipo de servicio es por toma domiciliaria, se tiene una cobertura en el servicio 

del 97% con área servida aproximadamente de 3,225 ha. Existen zonas que no 

cuentan con redes y el suministro es basándose en pipas, para satisfacer las 

necesidades de nuevas colonias se requiere a corto plazo la construcción de 

redes en una superficie de 342 ha para un total aproximadamente de 30,000 

habitantes. 

La cantidad de agua diaria que requiere una población está en función del número 

de habitantes, de sus necesidades domésticas, comerciales e industriales y de sus 

costumbres, además intervienen otros factores como: 

¶ El clima; 

¶ El tipo de fuentes de abastecimiento; 

¶ La calidad del agua; 

¶ Las tarifas; 

¶ El disponer de alcantarillado; 
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¶ Las diferencias en los niveles de vida. 

Y su unidad se mide en litros por habitantes por día (l/h/d), y se considera que una 

persona gasta un promedio de 150 l/h/d. 

Al mes de Julio de 1998, se calculó un consumo medio de 214.93 l/h/d, el cual no 

satisface una demanda continua del servicio de agua potable, será necesario 

incrementar la infraestructura o iniciar un sistema de agua a tandeos como en 

otros estados de la república, se estima que para el año 2020 se requerirán 2,500 

l/s de agua para dotar a la población urbana. 

Esta problemática se ve resuelta con la potabilizadora de agua Los Horcones la 

cual se programó para 3m3/s. 

Drenaje sanitario. 

En la actualidad, la mayor parte de la red de alcantarillado trabaja como sanitario, 

drenando solo las aportaciones de aguas residuales de las viviendas conectadas 

al sistema. 

La red de atarjeas está formada en su mayoría por tuberías de concreto siempre 

variando entre 20 y 25 cm de diámetro, estimándose una cobertura de acuerdo a 

la población y número de descargas del 89%, cubriendo una superficie de 2,961 

ha. La longitud de la red de atarjeas es de aproximadamente 633.7 km por lo que 

existe una superficie aproximada de 369 ha sin servicio; principalmente en las 

colonias denominadas Felipe Ángeles, Lomas del Ébano, Mazatlán I, Mazatlán II, 

Mazatlán III, Villas del Sol, Loma Bonita, El Conchi, Libertad de Expresión y 

Jaripillo; la construcción de estas redes beneficiaría a casi 26,000 habitantes (ver 

Mapa MT03-B). 

Las redes de atarjeas se interconectan por medio de 11 cárcamos de bombeo y 

líneas de presión, destinando las aguas negras hacia una planta de tratamiento 

tipo primario ubicada en la falda del Cerro del Crestón, donde desechan los 

líquidos al cuerpo receptor a través de un emisor submarino con tubo difusor que 

permite eliminar las aguas negras tratadas y distribuirlas en el interior del mar; 
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esta descarga corresponde aproximadamente al 97% de las aguas negras 

generadas por la población. 

A mediados del año 2012 entró en funcionamiento la planta tratadora Norponiente, 

operando en un 50%, lo que ayuda a que la planta del Crestón pueda funcionar en 

un 100% de su capacidad. 

Drenaje pluvial. 

En Mazatlán no existe drenaje pluvial por lo que los problemas de inundaciones se 

han agravado año con año. En este tipo de drenaje se detecta escasa 

infraestructura, encontrándose sólo lo siguiente: 

¶ Colector Gutiérrez Nájera (entre Juan Carrasco y Av. Del Mar); 

¶ Colector Roosevelt (en el centro de la Ciudad); 

¶ Ducto Banrural (Av. Camarón Sábalo hacia el Mar); 

¶ Ducto Hotel Hacienda (Calle Río Fuerte hacia el Mar); 

¶ Ducto Lico Velarde (Fovissste, Lico Velarde y Amp. al Arroyo Jabalines); 

¶ Ducto Pemex (Pemex, G. Leyva y Zapata al Estero del Infiernillo); 

¶ Ducto Rafael Buelna (Jesús Kumate y Av. La Marina); 

¶ Ducto Zona Dorada (Calle Laguna hacia el Mar); 

¶ Canal Av. Emilio Barragán (Av. Emilio Barragán y Miguel Alemán al Muelle); 

¶ Canal Av. Francisco Solís (Av. Fco. Solís hacia Arroyo Tiros Cuates); 

¶ Canal Av. Internacional (Av. Internacional y Priv. del Estero a Col. Azteca); 

¶ Canal Col. López Mateos (Col. López Mateos hacia Arroyo Jabalines); 

¶ Canal Col. Zapata (Col. Zapata con salida a Av. Manuel J. Clouthier) 

¶ Canal Fracc. Infonavit Alarcón (Alarcón, Arboledas y Misiones al Arroyo 

Jabalines); 

¶ Canal Fracc. Infonavit Playas (Inf. Playas a Leche Suprema al Arroyo 

Jabalines). 

La ciudad presenta la característica de húmedo caluroso, con abundancia de 

lluvias principalmente en el mes de septiembre, con un tipo de suelo con alta 
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capacidad de absorción; por lo que en algunas zonas de la ciudad el nivel freático 

se encuentra a menos de un metro de la superficie de la tierra. 

En temporadas de tormentas tropicales, la ciudad se ve afectada por inundaciones 

en diferentes zonas, y todos los desfogues van a dar a los arroyos Jabalines, 

Santa Rosa, El Seminario, Pozos Cuates, y posteriormente al Estero El Infiernillo, 

Estero de Urías, Estero del Sábalo, Estero del Yugo, Estero La Escopama para 

desembocar al Océano Pacífico (ver Mapa MF08). 

Energía eléctrica. 

La ciudad de Mazatlán según datos del XIII Censo de Población y Vivienda, las 

viviendas particulares habitadas que disponían de energía eléctrica eran 107,996, 

aproximadamente casi el total de las viviendas en la ciudad, que para el año 2010 

contaba con un total de 109,097. 

En la actualidad la ciudad de Mazatlán cuenta con una central termoeléctrica, 

ñJos® Aceves Pozosò (Mazatl§n II), la cual cuenta con 3 unidades, con una fecha 

de entrada en operación el 13 de noviembre de 1976, y tiene una capacidad 

efectiva instalada de 616 MW (Megavatios). Esta central termoeléctrica distribuye 

el servicio a toda la ciudad en condiciones normales, se cuentan con líneas de 

subtransmisión 115 kv. 

La ciudad cuenta con una alta cobertura en esta rala de electrificación con el 

sistema de potencia Nororiente que se produce en la termoel®ctrica ñJos® Aceves 

Pozosò, que esta interconectado con l²neas de transmisi·n de 230 kv y que a 

través de subestaciones de distribución en la ciudad forma en anillo suministrador. 

Dicha red abastece poblaciones vecinas como El Conchi y Villa Unión, así como la 

Isla de la Piedra, la zona del Habalito del Tubo, y la zona de Oceánica y el Delfín. 

El total de las subestaciones eléctricas en Mazatlán son 7, las cuales ayudan a su 

distribución en toda la ciudad, éstas se enlistan a continuación (ver Mapa MT03-

A): 

¶ Subestaci·n ñMazatl§n Norteò, ubicada en Av. Rafael Buelna (70 mva). 
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¶ Subestaci·n ñMazatl§n Centroò, ubicada en calle 21 de Marzo entre 

Germán Evers y Potrero del Llano (60mva). 

¶ Subestaci·n ñDel Marò, ubicada atr§s del Acuario Mazatl§n y el Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud, Sección No. 80. 

¶ Subestaci·n ñMazatl§n Orienteò, ubicada en la Av. Santa Rosa. 

¶ Subestaci·n ñHabalò, ubicada en Carretera México 15D (Carretera Culiacán 

Cuota). 

¶ Subestaci·n ñMazatl§n Iò, ubicada en la colonia Ur²as (60 mva). 

¶ Subestaci·n ñCerritosò, ubicada en la zona de Cerritos (40 mva). 

En el año 2008, la Comisión Nacional de Electricidad proyectó cuatro 

subestaciones más para la distribución del servicio, sobre todo la Zona Norte de la 

ciudad, que es en donde se están proyectando la mayoría de los desarrollos, y 

una hacia el sur, a continuación se menciona la ubicación de estas subestaciones: 

¶ Marina Mazatlán. 

¶ Marina El Cid. 

¶ Tecnológico de Monterrey. 

¶ Ćrea del Aeropuerto ñRafael Buelnaò. 

Alumbrado público. 

Actualmente se estima que la ciudad cuenta con un 95% de cobertura en las áreas 

ocupadas, el cual equivale a 17,000 luminarias instaladas, aproximadamente. De 

estas luminarias el 95% son de vapor de sodio y el 5% restante son de otros tipos, 

entre los que se encuentran el vapor de mercurio e incandescentes; la red de 

alumbrado público, beneficia al 90% de la población total. 

La distribución del alumbrado público se destina el 40% en la zona urbana, el 21% 

en avenidas, el 23% en fraccionamientos y el 16% en la zona rural. 
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Pavimentación. 

La traza urbana de la ciudad es irregular, originada por la topografía y el 

poblamiento que manifiesta diferentes épocas, existe actualmente, por su forma 

de trazo, desde la clasificada como tipo de malla ramificada hasta la de trazo 

rectilíneo; esta variedad de formas provoca serios problemas de movilidad, como 

cuellos de botella o conflictos viales. 

La ciudad cuenta actualmente con un 42% de vialidades pavimentadas, que 

benefician al 82% de la población total, debido a los escasos recursos destinados 

para satisfacer este rubro, el promedio anual de construcción es de 5 kilómetros y 

de 285 m en reparación. Los costos que se generan por kilómetro construido son 

de $2ô640,000.00 y por kil·metro de mantenimiento de $1ô280,000.00. 

Relleno sanitario. 

La ciudad de Mazatlán no cuenta con un relleno sanitario formal,  por el contrario, 

existe un tiradero a cielo abierto conocido como el ñBasur·nò, el cual cuenta con 

problemas de escurrimientos de lixiviados a los mantos freáticos.  

De ahí la necesidad de crear un programade manejo de residuos sólidos, con una 

ubicación estratégica, en la Carretera Internacional México 15 al sur, al oriente de 

la colonia Urías (al lado del Basurón), que cuente con 20 hectáreas de terreno, 

proporcionando apoyo a la zona del ñBasur·nò y por supuesto la posterior 

construcción de un relleno sanitario de manera formal. Así mismo, requerirá un 

proyecto de índole ambiental que contrarreste el impacto de estas actividades en 

la zona establecida. 

 

Vivienda. 

El número de viviendas tanto en el estado de Sinaloa como en el municipio de 

Mazatlán se ha incrementado en los últimos 20 años, logrando tener una tasa de 
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crecimiento media anual entre 1990 y 2010 de 6.96% en el estado y una tasa de 

crecimiento de 7.85% para el municipio. 

El fuerte crecimiento de la vivienda se debió a la política de producción masiva de la 

última década, ya que de 1990 a 1995, Sinaloa tuvo una tasa de crecimiento de 

vivienda de solo 3.66%, llegando a las 510,274 unidades. En el municipio de 

Mazatlán la cifra fue mayor, ya que la tasa de crecimiento alcanzó 4.49% en ese 

periodo llegando a un total de viviendas en 1995. 

Como se decía, los incrementos más fuertes se han obtenido de 2005 a la fecha, 

tanto en el estado como en el municipio, ya que se alcanzaron tasas de 6.96% y 

7.85% respectivamente. La ciudad de Mazatlán tuvo un fuerte incremento para el 

año 2010 con una tasa de crecimiento de 8.24% respecto de 2005, llegando a 

139,851 unidades. Lo anterior significa que el aumento en la producción de vivienda 

ha estado concentrado en las zonas urbanas como en el caso de Mazatlán. 

 

Tabla 07. Total de viviendas en el estado, Municipio y Ciudad 1990-2010. 

Año 

Estado de Sinaloa Municipio de Mazatlán Ciudad de Mazatlán 

Total de 
viviendas 

TCMA 
Total de 

viviendas 
TCMA 

Total de 
viviendas 

TCMA 

1990 426,257   67,106   56,331   

1995 510,274 3.66 83,567 4.49 71,399 4.85 

2000 575,292 2.43 94,050 2.39 81,601 2.71 

2005 642,299 2.23 107,143 2.64 94,141 2.9 

2010 899,048 6.96 156,362 7.85 139,851 8.24 

Fuente: Elaboración propia con datos del XI Censo de Población y Vivienda (1990), Conteo de 

Población y Vivienda (1995), XII Censo de Población y Vivienda (2000), II Conteo de Población y 

Vivienda (2005) y XIII Censo de Población y Vivienda  del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía INEGI. 

 

De lo anterior se deduce que el problema de la vivienda no es de naturaleza 

cuantitativa pues durante las décadas anteriores se han producido más viviendas 

que familias en Mazatlán y sin embargo, persiste el problema social de la vivienda 
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en dos sentidos, primero, importantes sectores de población pobre son incapaces 

de acceder a los mercados de vivienda y continúan resolviendo la necesidad a 

través de ocupaciones irregulares como en el caso del estero El Infiernillo y las 

zonas ubicadas al nororiente de la ciudad; segundo, porque la vivienda de interés 

social producida en los últimos años muestra carencias de localización, casi siempre 

se trata de desarrollos en situaciones muy periféricas, de muy mala calidad 

constructiva y en situaciones de asilamiento y pobre complementariedad con otras 

actividades y servicios de la ciudad, el Fraccionamiento Los Ángeles es una buena 

síntesis de esta problemática. 

De hecho, la inadecuada política de vivienda ha llevado a que en la ciudad de 

Mazatlán se tengan 21,768 viviendas desocupadas, tanto en la periferia de reciente 

desarrollo como en la ciudad interior (ver Mapa MT04 y MT05). 

Población total estimada. 

La población promedio de ocupantes por vivienda ha disminuido con el paso del 

tiempo, hace 20 años el promedio de ocupantes llegaba en Sinaloa hasta 5.21 

personas por vivienda particular habitada, mientras que para el municipio de 

Mazatlán era de 4.7, con el tiempo el promedio de ocupantes ha disminuido a 3.87 

para el Estado, 3.56 para el municipio y 3.56 para la ciudad de Mazatlán. 
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Tabla 08. Promedio de ocupantes en viviendas particulares habitadas, 2010. 

Año 

Estado de Sinaloa Municipio de Mazatlán Ciudad de Mazatlán 

Pob. 
Total 

Total de 
viviendas 

particulares 
habitadas 

Promedio 
de 

ocupantes 
en 

viviendas 
particulares 
habitadas 

Pob. 
Total 

Total de 
viviendas 

particulares 
habitadas 

Promedio de 
ocupantes 

en viviendas 
particulares 
habitadas 

Pob. 
Total 

Total de 
viviendas 

particulares 
habitadas 

Promedio 
de 

ocupantes 
en 

viviendas 
particulares 
habitadas 

1990 2,204,054 422,242 5.21 314,345 66,772 4.7 262,705 56,014 4.68 

1995 2,425,675 509,297 4.7 357,619 83,339 4.3 302,808 71,185 4.25 

2000 2,536,844 572,816 4.42 380,509 93,644 4 327,989 81,218 4.03 

2005 2,608,442 622,422 4.2 403,888 103,534 3.75 352,471 90,754 3.88 

2010 2,767,761 713,142 3.87 438,434 122,383 3.56 387,865 109,097 3.56 

Fuente: Elaboración propia con datos del XI Censo de Población y Vivienda (1990), Conteo de Población y 

Vivienda (1995), XII Censo de Población y Vivienda (2000), II Conteo de Población y Vivienda (2005) y XIII 

Censo de Población y Vivienda  del Instituto Nacional de Estadística y Geografía INEGI. 

 

Vialidad y Transporte. 

Estructura vial. 

La estructura vial está compuesta por arterias de uso común de propiedad pública 

destinada al libre tránsito de vehículos y peatones. Estas vías sirven como nexos 

de comunicación entre las diferentes zonas de la ciudad, en este contexto se ha 

definido la jerarquización de las vías por su importancia y nivel de servicio. Esta 

clasificación cuenta con siete categorías que son: 

¶ Carretera Regional: Son las arterias que unen dos o más comunidades, y 

comprende la Carretera Federal México 15 salida Norte y Sur, y la 

Carretera Federal de Cuota Maxipista ñLa Costeraò. 

¶ Vías de Acceso Controlado: En Mazatlán no existe este tipo de vías debido 

a su topografía y morfología, este sistema vial comprende el tipo de 

viaductos y periféricos. 

¶ Vialidad Primaria: Son las avenidas principales de la traza urbana, este tipo 

de vialidad, representa en la ciudad una longitud de 40 kilómetros, de éstos 
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el 7% es de menos de 4 carriles, el 2% de 4 a más carriles, manteniendo 

una cobertura de 24% en pavimentación. 

¶ Vialidad Secundaria: Son avenidas o calles de tránsito interno de una zona, 

las cuales se conectan con la vialidad primaria, en total abarcan 75 

kilómetros de longitud, con una cobertura de pavimentación de 30%. 

¶ Calle Local: Son calle que tienen como función conectar a los predios con la 

vialidad secundaria, permitiendo a su vez el acceso directo a las viviendas. 

¶ Vías Peatonales: En la ciudad se cuenta con pocas vías peatonales, 

algunas se ubican dentro del Centro Histórico. En otras partes del municipio 

no se cuenta con este tipo de vías 

Debido a las actividades turísticas, portuarias y comerciales que mantiene 

Mazatlán; el crecimiento del sistema vial ha sido desarticulado y ha respondido 

más al crecimiento vehicular que a un proceso de planeación. 

Movilidad motorizada. 

La movilidad motorizada en Mazatlán ha incrementado de una manera acelerada 

en las últimas décadas; en 1980 cuando la ciudad tenía una población de 249,988 

habitantes, se tenían registrados un total de 15,561 vehículos, esto equivalía a 

16.1 habitantes por vehículos, en comparación con ello, para el 2010 incrementó 

un 157% desde 2005 lo que indica que existen tres habitantes por vehículo. 

 

Tabla 09. Número de automóviles en el municipio de Mazatlán. 

Año Población Vehículos Incremento Hab. / Veh. 

1980 249,988 15,561 
252% 

16.1 

1990 314,345 39,282 8 

1995 357,619 62,833 160% 5.7 

2000 380,509 57,129 91% 6.7 

2005 403,888 84,421 148% 4.8 

2010 438,434 132,417 157% 3.3 

Fuente: Estadísticas de vehículos de motor registrados en circulación. 
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Lo anterior condiciona los problemas de desplazamiento en la ciudad; es así, 

como el problema de movilidad se percibe por la actividad y dinámica de población 

y aunado a esto, la disparidad de crecimiento de infraestructura vial contra el 

incremento exponencial del parque vehicular, la heterogeneidad en las 

dimensiones viales, deficiencia del transporte público, accidentes de tránsito, falta 

de respeto a las normas, carencia de señalización adecuada, entre otros. 

Otro elemento determinante en la movilidad de Mazatlán resulta el crecimiento 

acelerado y la incompatibilidad de usos de suelo, lo que ocasiona largos traslados 

de la población de un lugar a otro, generando la saturación vial además del 

incremento de puntos conflictivos. En este sentido, los cuatro corredores que 

concentran el 80% del flujo vehicular son: 

 

Tabla 10. Corredores urbanos con más tránsito vehicular. 

Corredores Km 
Carriles de 
circulación 

Av. Ejército Mexicano 2.2 4 

Av. Gabriel Leyva 3.22 2 

Av. Insurgentes 2.95 2 

Blvd. Luis Donaldo Colosio 3.76 6 

Fuente: Elaboración propia con datos del estudio de Sistema Integral de 

Corredores Urbanos de Mazatlán, 2009 

 

En el año 2010 se registró un total de 1,020 accidentes causados por 

automovilistas, ocasionando p®rdidas econ·micas de $15ô248,700.00 y un total de 

14 vidas humanas. En el periodo 2009-2010, se registraron 46 cruceros donde se 

presentó algún accidente de tránsito, siendo 10,  los cruceros considerados de 

mayor índice de esta problemática. 
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Tabla 11. Los 11 cruceros con mayor índice de accidentes del 2009 -2010 

No. Cruceros con mayor índice de accidentes del 2009 -2010 

1 Gabriel Leyva y Pedro Infante. 

2 Gabriel Leyva y Del Obrero. 

3 Gabriel Leyva y Gómez Zetta. 

4 Avenida Manuel J. Clouthier y Avenida Jacarandas. 

5 Del Mar e Insurgentes. 

6 Ejército Mexicano e Insurgentes. 

7 Gabriel Leyva e Insurgentes. 

8 Rafael Buelna y Francisco Solís. 

9 Avenida Ejercito Mexicano y Río Piaxtla. 

10 Rafael Buelna y Reforma. 

Fuente: Elaboración propia, 2012. 

 

Para efectos de este documento, al inicio del 2013 se realizaron una serie de 

aforos vehiculares en las principales vías de comunicación de la ciudad, 

considerando tres horarios: de 07:00-08:00 horas, de 13:00-14:00 horas y de 

17:00-18:00 horas, en los cuales el conteo fue clasificando el tipo de vehículo en 

particulares, camión urbano, motocicletas, bicicletas, taxis y camiones de carga 

(ver Mapa MT06). 

La siguiente tabla muestra el total del conteo realizado en cada uno de los cruces 

de unas de las avenidas más importantes de la ciudad de Mazatlán. 

 

Tabla 12. Aforo vehicular en cruceros principales, 2013. 

Núm. Nombre Particulares 
Camión 
Urbano 

Motocicletas Taxis Carga Bicicletas Total 

1 
Av. Del Mar y  
Rafael Buelna 

7,415 234 425 874 128 106 9,182 

2 
Av. La Marina 

y Rafael 
Buelna 

12,386 300 753 778 287 226 14,730 

3 

Carretera 
Internacional 

y Rafael 
Buelna 

12,956 472 908 1,148 452 354 16,290 
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Núm. Nombre Particulares 
Camión 
Urbano 

Motocicletas Taxis Carga Bicicletas Total 

4 

Av. 
Bicentenario 
y Av. De las 

Torres 

5,196 60 578 269 451 247 6,801 

5 
Av. Múnich 
72 y Luis D. 

Colosio 
11,091 395 1,471 984 1,726 443 16,110 

6 

Bahía de 
Puerto Viejo 
Y Manuel J. 

Clouthier 

8,129 465 1,375 916 1,763 454 13,102 

7 

Libramiento 
Colosio y 
Bahía de 

Puerto Viejo 

9,608 464 1,193 901 1,909 146 14,221 

8 
Av. Del Mar e 
Insurgentes 

5,563 36 315 598 156 121 6,789 

9 
Av. Reforma 
e Insurgentes 

6,186 240 408 423 186 132 7,575 

10 
Av. La Marina 
e Insurgentes 

8,145 195 675 661 381 178 10,235 

11 
Av. Ejército 
Mexicano e 
Insurgentes 

12,019 1,051 1,365 1,360 551 418 16,764 

12 
Av. Juan 
Pablo II e 

Insurgentes 
8,470 278 1,083 819 424 372 11,446 

13 
Av. Gabriel 

Leyva e 
Insurgentes 

7,684 361 1,381 860 989 482 11,757 

14 

Av. De Los 
Deportes y 

Ejército 
Mexicano 

10,072 8,88 1,083 1,431 580 274 14,328 

15 
Av. Gabriel 

Leyva y 
Pesqueira 

6,881 377 1,175 729 937 612 10,711 

16 

Av. Gabriel 
Leyva y 

Gutiérrez 
Nájera 

6,243 366 889 837 623 416 9,374 

17 

Av. Zaragoza, 
Juan 

Carrasco y 
Aquiles 
Serdán 

1,877 547 266 417 126 78 3,311 

Fuente: Elaboración propia con datos recabados en campo, 2013. 

 

Estos resultados nos arrojaron las vialidades más saturada en horas pico: 
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1. Av. Ejército Mexicano - Av. Insurgentes, con un total de 16,764 autos; 

2. Carretera Internacional México 15 - Av. Rafael Buelna con un total de 

16,290 autos; 

3. Libramiento Luís Donaldo Colosio - Av. Múnich con un total de 16,110 

autos. 

En un contexto general, la ciudad no cuenta con vialidades alternas a las 

anteriormente descritas, siendo estas, las de mayor flujo y concentración 

vehicular, debido a que cruzan toda la ciudad, haciendo que el tráfico vehicular 

sólo se mantenga en ellas (ver Mapa MT05). 

Movilidad no motora 

Otro tema importante con respecto a la movilidad es la falta de infraestructura para 

transporte no motorizado (alternativo) puesto que un gran número de habitantes 

en la ciudad utiliza este medio de transporte (bicicleta principalmente, patines, 

patineta, entre otros) para diversión, deporte o traslado a distintos destinos en la 

ciudad. Debido a lo anterior,  durante el año 2010 se registraron 88 accidentes 

viales en los que se involucraron ciclistas. 

 

 

Fuente: Elaboración propia, 2012. 
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Transporte público. 

Ninguna ciudad es eficiente si no cuenta con un buen sistema de transporte 

público que otorgue un servicio de calidad de la población, ya que éste es un 

requisito indispensable para garantizar la movilidad a mediano y largo plazo al 

igual que el desarrollo de las actividades sociales, culturales económicas entre 

otras. En este sentido, la ciudad de Mazatlán cuenta con un total de 446 unidades 

de camiones, 32 unidades de transporte escolar, 25 unidades de camiones 

turísticos, 707 unidades de taxis, 160 de aurigas y 350 de pulmonías siendo este 

último, el medio de transporte representativo del puerto.  

Los usuarios del transporte público, resultan los más afectados antes la falta de 

unidades seguras, eficientes y no contaminantes, que permita reducir el tiempo de 

traslado y la contaminación ambiental, además de agilizar el tráfico vehicular. 

 

Tabla 13. Transporte Urbano de Mazatlán. 

Tipo de Transporte Total 
Costo en Pesos (varía 

dependiendo distancia) 

Transporte urbano especial 608 6.50/7.00 

Transportes escolares 32 -- 

Transportes turísticos 25 25 

Taxis 707 35/55 

Aurigas 160 40/80 

Pulmonías 350 100/200 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Alianza Mazatlán, Sinaloa y Autotransportes 

Águilas del Pacifico, Sindicato de Aurigas, Sindicato Ecotaxis de Mazatlán, Sociedad 

Cooperativa de Trasporte Popular, 2011. 

 

Autobuses urbanos. 

En la ciudad de Mazatlán, el transporte público más utilizado son los autobuses 

urbanos. Este sistema trabaja por medio de dos corporaciones concesionadas, 

con un total de 608 unidades.  
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Tabla 14. Transporte Público de Mazatlán. 

Indicador Alianza Águilas 

Unidades 515 93 

Rutas 40 9 

Urbanas 40 6 

No. De usuarios por día 300 330 

Total de no. De usuarios por día 154,500 30,690 

Viajes por día de cada unidad 8 9 

Total de viajes por día del total de 
las unidades  

4,120 837 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Alianza Mazatlán, Sinaloa y Autotransportes 

Águilas del Pacifico, 2011. 

 

Cabe señalar, que dentro de este servicio se encuentran  dos tipos de unidades: 

los camiones urbanos y los camiones turísticos. La diferencia reside en el tipo de 

unidad, ya que las turísticas son vehículos de mayor comodidad implicando un 

aumento en la tarifa del servicio.  

Entre los problemas más evidentes de este sistema de transporte, se encuentra la 

falta de regulación en el servicio de transporte público, que en ocasiones conlleva 

a extralimitarse en la capacidad del número de pasajeros de la unidad, además de 

no contar con la adaptación necesaria para personas con capacidades diferentes.  

Otro de los puntos es la falta de paradas oficiales en sitios estratégicos, ya que los 

paraderos existentes son diseñados por empresas privadas con fines publicitarios 

y no para las necesidades de los usuarios lo que provoca que el transporte público 

pueda detenerse en cualquier lugar. 
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Fuente: Elaboración propia, 2012. 

El total de rutas de autobuses que transitan por la ciudad es de 49, siendo las 

siguientes: 

 

Tabla 15. Número de rutas de camión urbano y línea de transporte. 

No. Ruta de Camión Línea de Transporte 

1 20 de Noviembre Alianza Mazatlán, Sinaloa 

2 Alarcón ï Sábalo Alianza Mazatlán, Sinaloa 

3 Castillo Directo Alianza Mazatlán, Sinaloa 

4 Centro ï Colonias Alianza Mazatlán, Sinaloa 

5 Cerritos Juárez  Alianza Mazatlán, Sinaloa 

6 Chololos ï Juárez Alianza Mazatlán, Sinaloa 

7 Chololos ï Directo Alianza Mazatlán, Sinaloa 

8 Cocos Juárez  Alianza Mazatlán, Sinaloa 

9 Colinas del Real Alianza Mazatlán, Sinaloa 

10 Dorados de Villa Alianza Mazatlán, Sinaloa 

11 Federal 3 Alianza Mazatlán, Sinaloa 

12 Federal 5 ï Juárez Alianza Mazatlán, Sinaloa 

13 Flores Magón Alianza Mazatlán, Sinaloa 

14 Francisco Villa Alianza Mazatlán, Sinaloa 

15 Infiernillo Alianza Mazatlán, Sinaloa 

16 Inf. El Conchi Alianza Mazatlán, Sinaloa 
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No. Ruta de Camión Línea de Transporte 

17 Insurgentes Alianza Mazatlán, Sinaloa 

18 Jabalíes Alianza Mazatlán, Sinaloa 

19 Jesús Osuna Alianza Mazatlán, Sinaloa 

20 Libramiento ï Alarcón ï Juárez Alianza Mazatlán, Sinaloa 

21 Lomas del Ébano Directo Alianza Mazatlán, Sinaloa 

22 Milenio Alianza Mazatlán, Sinaloa 

23 Morelos Alianza Mazatlán, Sinaloa 

24 Parque Bonfil Alianza Mazatlán, Sinaloa 

25 Redonda - Juárez Alianza Mazatlán, Sinaloa 

26 Sábalo ï Centro Alianza Mazatlán, Sinaloa 

27 Sábalo Cocos ï Alemán Alianza Mazatlán, Sinaloa 

28 San Joaquín ï Juárez Alianza Mazatlán, Sinaloa 

29 San Joaquín ï Sábalo Alianza Mazatlán, Sinaloa 

30 Santa Fe Alianza Mazatlán, Sinaloa 

31 Sirena Alianza Mazatlán, Sinaloa 

32 Toreo ï Playa Sur Alianza Mazatlán, Sinaloa 

33 Urías Sábalo Alianza Mazatlán, Sinaloa 

34 Valles del Ejido Alianza Mazatlán, Sinaloa 

35 Venadillo Alianza Mazatlán, Sinaloa 

36 Vía Zaragoza Alianza Mazatlán, Sinaloa 

37 Villa Galaxia ï Casa Hogar Alianza Mazatlán, Sinaloa 

38 Villa Galaxia ï Mañanitas Alianza Mazatlán, Sinaloa 

39 Valles del Ejido ï Centro Alianza Mazatlán, Sinaloa 

40 Zapata - Juárez Alianza Mazatlán, Sinaloa 

41 Chulavista ï Centro Águilas del Pacífico 

42 Gran Plaza - Centro Águilas del Pacífico 

43 Hogar del Pescador ï Centro Águilas del Pacífico 

44 Inf. Playas Águilas del Pacífico 

45 Mazabastos ï Centro Águilas del Pacífico 

46 Puerta del Sol Águilas del Pacífico 

47 Puesta del Sol Águilas del Pacífico 

48 Prados del Sol ï Centro Águilas del Pacífico 

49 Real Pacífico ï Centro Águilas del Pacífico 

Fuente: Elaboración propia, Alianza Mazatlán, Sinaloa y Autotransportes Águilas del 

Pacifico, 2011. 
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Taxis. 

El segundo transporte público más usado en la ciudad es el de tipo individual, con 

un total de 707 unidades, mismos que ofrecen un servicio eficiente en un contexto 

general, sin embargo, debido a la falta de regulación y normas específicas, no 

existen estaciones estratégicas para los mismos, favoreciendo la dispersión de las 

unidades por toda la ciudad. 

 

 

Fuente: Elaboración propia, 2012. 

 

Aurigas o arañas.  

Existe un total de 160 unidades en la ciudad, este medio es utilizado mayormente 

para carga y traslado de mercancías aunque también son solicitadas por los 

turistas para hacer recorridos de varias personas. El problema principal de este 

medio es similar al de taxis, ya que no existen centrales de servicio para la 

concentración de estas unidades y permanecen dispersos por las vialidades de 

toda la ciudad. 
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Fuente: Elaboración propia, 2012. 

 

Pulmonías.  

Este medio es el más utilizado para brindar recorridos turísticos, ya que su 

peculiaridad los ha convertido en un transporte típico del puerto. Sin presentar 

características distintas de los dos medios de transporte anteriormente 

mencionados, las pulmonías no cuentan con centrales específicas y existe un alto 

número de unidades (350 en total) concentradas en sitios de mayor afluencia 

turística, de comercio y servicios. 
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Fuente: Elaboración propia, 2012. 

 

En la ciudad de Mazatlán, el mayor número de recorridos de la población son 

hacia el Centro Histórico de la ciudad, ya que en él se sigue encontrando la zona 

administrativa, de comercios, servicios y la zona cultural.  Gran parte de la 

población que llega al centro a realizar alguna de estas actividades, utiliza el 

transporte público, siendo este el principal motivo por el cual, más del 90% de las 

rutas de camiones transitan por él, lo que genera un caos vial principalmente en el 

área del Mercado Pino Suárez quedando sobrepasada la capacidad de la 

infraestructura vial de la zona. 

 

Equipamiento Urbano. 

El equipamiento como parte fundamental y complementaria de toda área urbana 

debe ser definido por las necesidades para lograr el desarrollo integral de sus 

habitantes (ver Mapa MT07). 
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Tabla 16. Equipamiento urbano. 

Equipamiento Unidades 

Educación y cultura 458 

Salud y asistencia social 37 

Comercio y abasto 16 

Comunicaciones y transportes 11 

Recreación y deportes 87 

Administración pública y servicios urbanos 49 

Fuente: Elaboración propia, 2012. 

 

Educación (Escuelas). 

La cobertura del sistema educativo en el municipio propicia que el 33.4% de la 

población total asista actualmente a algún centro de educativo, con ello Mazatlán 

supera el 32.1% de población estudiantil que promedia el estado. 

De acuerdo a datos de la Secretaría de Educación Pública (SEP) para el ciclo 

escolar 2010 - 211, el nivel de escolaridad fue de 9.8 en el municipio de Mazatlán 

y 9.3 en la entidad. Entre niños y jóvenes de 6 a 14 años de edad (primaria y 

secundaria en total) la cobertura estatal de educación fue en ambos de 96.2%.22 

En bachillerato la cobertura estatal es sólo de 67.9% y en nivel superior sin incluir 

posgrado 37.2%, siendo ligeramente superior en Mazatlán.  

Con base en la prueba ENLACE 2011,  Mazatlán registró 401 planteles escolares 

evaluados, de los cuales 267 eran de primaria (66.9%), 88 de secundaria (20.9%) 

y 46 de bachillerato (12.1%).  

De secundaria el mayor número de planteles se concentra en la ciudad de 

Mazatlán con 53 planteles equivalentes al 60.2%, respecto al total del municipio. 

En bachillerato 44  de los 46 planteles totales del municipio se localizan en el 

puerto. 

                                                           
22

 (http://www.snie.sep.gob.mx/indicadores_x_entidad). 
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A nivel ciudad, Mazatlán cuenta con un total de 446 escuelas  que van desde el 

nivel básico, hasta posgrado: 

 

Tabla 17. Número de escuelas en sus diferentes niveles educativos. 

Nivel educativo Total 

Preescolar 130 

Primaria 174 

Secundaria 53 

Preparatorias 41 

Licenciatura  11 

Posgrado 1 

Profesional técnico 7 

Capacitación para el trabajo 29 

Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema de 

Consulta Interactivo de Estadísticas Educativas de la SEP 

(2010 ï 2011). 

 

No obstante las características descritas, Mazatlán presenta un índice de 

analfabetismo en un 4.5% de la población de 15 años y más, aunque está 

considerado como el municipio de más bajo índice de analfabetismo a nivel 

municipal. 

 Central de autobuses. 

La actual central de autobuses, cuenta con una capacidad para 500 personas 

quedando localizada ya en una zona central de la ciudad, lo que hace que  los 

autobuses accedan de manera más complicada a ella. A pesar de su existencia y 

de concentrar el mayor número de líneas de transporte, actualmente podemos 

encontrar un total de 4 terminales de autobuses adicionales y principalmente 

distribuidas en la salida norte de la ciudad, siendo estas de las siguientes líneas: 

¶ Primera Plus. 

¶ Unidos de Sinaloa. 
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¶ Autotransportes de Guasave ï Estrellas del Pacífico. 

¶ Tufesa. 

 

 

Fuente: Elaboración propia, 2012. 

 

Lo anterior ha traído como consecuencia la dispersión de los sistemas de 

transporte foráneo en la ciudad, así como la circulación de las unidades por varios 

puntos en el norte de la ciudad, lo que provoca confusión e inseguridad entre los 

usuarios de este sistema, aunado a problemas viales en corredores principales. 

Aeropuerto. 

El Aeropuerto Internacional General Rafael Buelna es el segundo más importante 

del estado. Para el año 2008, Mazatlán recibió un total de 833,700 pasajeros, 

mientras que para 2009 fueron 743,556 pasajeros, de manera ascendente en el 

año 2010 arribaron 756,120 pasajeros y en el 2011 el puerto sufrió un descenso 

en pasajeros recibiendo a 722,492 pasajeros. 
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De los pasajeros que visitan la ciudad, el 53% son de origen nacional y el 47% 

restante internacional. 

Las obras de ampliación y modernización del edificio permitieron desarrollar 

confortables espacios para ofrecer un mayor número de productos y servicios, se 

incluyeron salones VIP y se desarrolló una nueva área de servicios turísticos para 

atender a los visitantes así como un área de mostradores para atención a los 

pasajeros de vuelos particulares. 

 

 

Fuente: Elaboración propia, 2012. 

 

Tabla 18. Aerolíneas y destinos de Mazatlán. 

Aerolíneas Destinos 

Aeroméxico Connect 
Ciudad de México, Guadalajara, 
Hermosillo, Los Mochis 

Alaska Airlines  Los Ángeles 

American Eagle Dallas 

United Airlines Houston-Intercontinental 

Magnicharter Monterrey 

Mesa Airlines Phoenix EU 

US Airways Phoenix EU 
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Aerolíneas Destinos 

Viva Aerobus 
Ciudad de México, Monterrey, 
Tijuana 

Volaris Tijuana, Monterrey 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de OMA Aeropuerto de Mazatlán 

 

Salud. 

El Sistema Nacional de Información en Salud (SINAIS) registra en 2012 que 

alrededor de la mitad en Sinaloa no tiene cobertura efectiva a servicios de salud23 

y cerca del 30% de la población en el municipio de Mazatlán no tiene acceso 

garantizado a este servicio. 

Aunque se reconocen algunas mejoras en la atención del Seguro Popular en 

2011, las estadísticas del XIII Censo de Población y Vivienda 2010, registraron 

que el municipio de Mazatlán tenía 438,434 habitantes, de los cuales, 325,805, es 

decir, 74.3% tenían derecho a acceder algún tipo de servicio de salud. La mitad de 

toda la población municipal tiene la cobertura del IMSS, 50.5%, y la cuarta parte a 

otros servicios como ISSSTE o Seguro Popular.  

La ciudad concentra un total de 9 hospitales y 11 clínicas, siendo los primeros en 

su mayoría de orden público y de cobertura regional, y las clínicas 

predominantemente privadas. Así mismo, existe solo una unidad médica de la 

Cruz Roja, así como una unidad de la Secretaría de Salud  y por supuesto, se 

cuenta con una importante cantidad de consultarios médicos de tipo privado, con 

servicios especializados, localizados estos en distintas zonas de la ciudad.  

Cementerios. 

En la ciudad existen 3 panteones municipales,  los cuales tienen un total de 

22,714 fosas con la capacidad de 70,000 espacios; también se cuentan con 

cementerios particulares los cuales son Renacimiento, Renacimiento 2 y 

AEternus. 

                                                           
23

 (http://www.sinais.salud.gob.mx/demograficos/poblacion.html) 
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Tabla 19. Panteones municipales. 

Panteones Municipales 
Número 
de Fosas 

Número de 
Cadáveres 

No. 2 (Panteón Ángela Peralta)  2,300 6,000 

No. 3 14,814 45,000 ï 50,000 

No. 4 (Panteón Jardín)  5,600 14,000 

Fuente: Elaboración propia con datos del Dirección de Servicios Públicos en el Departamentos de 

Panteones de Mazatlán, Sinaloa (2010). 

 

Abasto. 

Las vías de comercialización por medio de los cuales se abastece el municipio de 

Mazatlán, experimenta una transición que se advierte en la mayoría de las zonas 

urbanas de México, las tiendas y cadenas de autoservicio ya controlan cerca de 

70% de la venta de alimentos al menudeo, el otro 20 % los mercados públicos y 

tianguis y el 10% por establecimientos aislados de fruterías, tiendas de abarrote y 

pequeños negocios. 

De acuerdo a lo expresado por el Directorio Estadístico Nacional de Unidades 

Económica (DENUE) de INEGI,  en la ciudad existen 160 tiendas de autoservicio 

y departamentales y 3,686 tiendas de abarrote, alimentos, bebidas, hielo y tabaco 

que operan al menudeo. Así mismo registra 84 establecimientos de comercio al 

mayoreo de alimentos. Existen además una Central de Abasto rumbo a la salida 

sur y seis mercados municipales; "José María Pino Suárez", en el Centro 

Hist·rico; ñMiguel Hidalgo", en la colonia Benito Ju§rez; "Juan Carrasco" en la 

colonia Reforma, ñEl Conchiò en la colonia El Conchi, ñFlores Mag·nò en la colonia 

Flores Magón y "Adolfo López Mateos" ubicado en la colonia que lleva el mismo 

nombre. Una característica que define a estos mercados es que en su mayoría 

son espacios de intercambio popular muy antiguos, ya que los más actuales 

tienen en promedio más de 50 años en operación.  

El patrón de consumo de las familias en los mercados públicos responde a sus 
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ventajas en la compra de frutas y verduras que expenden más de 50% de lo que 

ofrecen, le siguen abarrotes, carnes de res, cerdo, pollo, pescado y cereales, 

principalmente. Por la polarización social las familias de menores ingresos tendían 

a ser los principales clientes de estos mercados públicos, pero con el avance de 

las grandes tiendas, la importancia de los mercados y de los abarrotes ha venido 

declinando mientras más urbanizado se torna el territorio. 

Es así como ante la presencia de este tipo de comercios, la importancia de los 

mercados municipales como centros de abasto e intercambio popular en la 

sociedad se ha visto reducida y esto se advierte en la distribución en todo el 

puerto, principalmente en los corredores urbanos de más de 84 establecimientos 

que expenden alimentos al por mayor y que surten a pequeñas tiendas, 

estanquillos y consumidores de las zonas rurales. 

Plazas y jardines.  

Uno de los espacios públicos con mayor identidad en la ciudad, son las plazas 

públicas o plazuelas sumando un total de 2,160 m2; entre las plazuelas principales 

se encuentran la Plazuela República, Plazuela Machado, Plazuela Miguel Hidalgo, 

Plazuela Ignacio Zaragoza, Plazuela Rodolfo Sánchez Taboada, Plazuela Benito 

Juárez, Plazuela Gral. Ángel Flores y Plazuela Francisco Villa, siendo estas las de 

mayor historia e identidad para la sociedad mazatleca. Cabe destacar que la 

mayor parte de ellas se encuentran localizadas en el Centro Histórico de la ciudad, 

por lo que tenemos una concentración de espacios de este tipo en una zona 

especifica de la ciudad solamente, quedando con un déficit en el resto de la 

mancha urbana. 
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Fuente: Elaboración propia, 2012. 

 

Templos. 

Si bien, los mazatlecos no tienen una religión de arraigo como sucede en el centro 

del país, si cuentan con los espacios suficientes para llevar a cabo esta práctica. 

Mazatlán cuenta con un total de 104 templos de carácter religioso. Los edificios 

más importantes de la Iglesia católica en la ciudad son: la Catedral Basílica de la 

Inmaculada Concepción que es considerada como edificio de valor histórico y el 

Templo de San José, dichos lugares son atrayentes de personas locales y turistas 

por su diseño y antigüedad, localizada en el centro de la ciudad. 

 

Oferta Turística y Servicios Complementarios. 

Mazatlán cuenta con una oferta turística de gran tradición y aunque es uno de los 

puertos más visitados del país por turistas tanto internacionales como nacionales, 

presenta una decadencia, ya que de acuerdo a las últimas cifras que refleja la 

Secretaría de Turismo ïSECTUR- del 2011, la ocupación de cuartos en relación 

con el 2009 disminuyó un 11%, lo cual afecta de manera significativa al sector 
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turístico y de manera indirecta a todos los habitantes de la localidad. 

 

Tabla 20. Porcentaje de ocupación en los distintos destinos turísticos. 

Actividad hotelera por semana  (Enero 2011) 

Destino 

Número de cuartos disponibles 
promedio 

Número de cuartos ocupados promedio 
Porcentaje de ocupación hotelera 

promedio 

2009 2010 2011 

Variación 
(%) 

2009 2010 2011 

Variación (%) 

2009 2010 2011 

Diferencia 

09-
nov 

10-
nov 

09-nov 10-nov 09-nov 10-nov 

Centros de 
Playa 
seleccionados 

126,792 132,371 136,468 7.6 3.1 83,045 75,979 81,253 -2.20% 6.90% 65.5 57.4 59.5 -6 2.1 

Riviera Maya 30,751 32,285 33,651 9.4 4.2 25,668 23,200 25,999 1.3 12.1 83.5 71.9 77.3 -6.2 5.4 

Cancún 28,785 29,362 29,680 3.1 1.1 20,184 17,068 16,757 -17 -1.8 70.1 58.1 56.5 -13.7 -1.7 

Acapulco 16,401 16,808 18,511 12.9 10.1 6,944 5,982 8,817 27 47.4 42.3 35.6 47.6 5.3 12 

Los Cabos 10,211 11,382 11,823 15.8 3.9 5,729 6,259 7,296 27.3 16.6 56.1 55 61.7 5.6 6.7 

Puerto 
Vallarta 

10,590 10,891 11,040 4.2 1.4 7,572 6,763 6,859 -9.4 1.4 71.5 62.1 62.1 -9.4 0 

Mazatlán 8,639 9,068 8,995 4.1 -0.8 4,825 4,342 4,040 -16.3 -7 55.9 47.9 44.9 -10.9 -3 

Veracruz 8,819 8,863 8,854 0.4 -0.1 3,208 3,210 2,978 -7.2 -7.2 36.4 36.2 33.6 -2.7 -2.6 

Nuevo 
Vallarta 

5,040 5,973 5,988 18.8 0.3 4,082 4,416 4,096 0.3 -7.2 81 73.9 68.4 -12.6 -5.5 

Ixtapa 
Zihuatanejo 

5,127 5,140 5,093 -0.7 -0.9 3,142 2,930 2,716 -13.6 -7.3 61.3 57 53.3 -8 -3.7 

Huatulco 2,429 2,599 2,833 16.6 9 1,690 1,809 1,696 0.3 -6.3 69.6 69.6 59.9 -9.7 -9.7 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaria de Turismo de la Ciudad de México. Cifras 

preliminares para 2011. 

 

Imagen Urbana. 

La imagen paisajística de Mazatlán es el punto más reconocido por los visitantes, 

ya que se convierte inmediatamente en un referente visual importante en la ciudad 

en términos del contexto natural. 

La parte surponiente, conserva la más alta proporción de edificios de valor 

arquitectónico que en un momento se transforma por sus características en un alto 

valor ambiental y por lo tanto en una imagen urbana más apegada al aspecto 

histórico del puerto. Dentro de esta parte se distinguen dos matices: la zona de 

inmuebles patrimoniales y la de inmuebles unifamiliares de carácter popular, sin 
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embargo la falta de conservación y mantenimiento de las edificaciones, provocan 

el deterioro de los barrios, así como el abandono de los espacios, que no sólo 

dañan la imagen urbana sino que incita a la conducta antisocial y la violencia 

urbana. 

Sin embargo en toda la ciudad es notoria la falta de continuidad de estilos 

arquitectónicos alterando la imagen urbana en general, la misma situación se 

manifiesta en el mobiliario, señalamientos, tipo de pavimento, infraestructura, entre 

otros. 

No obstante, es necesario el rescate de espacios públicos ya que gran parte de 

estos se encuentran en total abandono, esto con el fin de dotar a la ciudad de 

espacios accesibles y seguros que dignifiquen al puerto, además de que se 

mejora considerablemente la imagen urbana de la ciudad. 

La imagen de la ciudad también la componen distintos elementos como nodos, 

bordes, hitos, corredores urbanos, mobiliario urbano, la publicidad en la vía 

pública, los pavimentos, las áreas verdes, áreas de conflicto y secuencias 

espaciales. A continuación se mencionan los componentes de cada uno de los 

elementos (ver Mapa MT08).24 

Bordes.25  

Dentro de la ciudad de Mazatlán existen importantes bordes principalmente 

naturales,  que definen la traza urbana de la ciudad en gran medida. Entre  los 

principales podemos describir: el límite costero, la vía del ferrocarril, Arroyo 

Jabalines, Estero el Infiernillo, Estero La Sirena y el Estero de Urías. 

                                                           
24 Los bordes según Kevin Lynch (1959) ñson los elementos lineales que el observador no usa o considera 

sendas. Es el límite entre dos fases, rupturas lineales de la continuidad como ser vías del ferrocarril, bordes 

de desarrollo, muros. Estos bordes pueden ser suturas (líneas según las cuales se relacionan y unen dos 

regiones)ò. 

25
 Los bordes según Kevin Lynch (1959) ñson los elementos lineales que el observador no usa o considera 

sendas. Es el límite entre dos fases, rupturas lineales de la continuidad como ser vías del ferrocarril, bordes 
de desarrollo, muros. Estos bordes pueden ser suturas (líneas según las cuales se relacionan y unen dos 
regiones)ò. 
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Límite costero Vía del ferrocarril 

    

Arroyo Jabalines Estero El Infiernillo 

 
Estero La Sirena 
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Estero de Urías 

Nodos. 

Los sitios en los que se da la mayor confluencia de población, centros de 

actividad, y los cuales reúnen a un número de personas considerable y tienen un 

carácter simbólico, se definirán como nodos. En la ciudad de Mazatlán los más 

representativos son: 

 

  

Plazuela Machado Teatro Ángela Peralta 
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H. Ayuntamiento de Mazatlán 

 .  

Catedral Basílica de la Inmaculada Concepción Mercado José María Pino Suárez 

 

 

Universidad Autónoma de Sinaloa Instituto Mexicano del Seguro Social, IMSS 
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Cruce Av. Rafael Buelna con Av. Del Mar y Av. 
Camarón Sábalo 

Cruce Av. Rafael Buelna con Carretera 
Internacional México 15 al Norte 

 

 

Cruce Av. Ejército Mexicano con Carretera 
Internacional México 15 al Norte 

Cruce Av. Del Mar con Av. Gutiérrez Nájera 

 

 

Cruce Av. Rafael Buelna con Av. De La Marina 
Cruce Libramiento Colosio con Av. Manuel 

Clouthier 

 

 

La Gran Plaza Mazatlán 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado, ISSSTE 
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Plaza Ley El Mar Mercado Juan Carrasco 

 

 

Explanada Sánchez Taboada Puente Juárez 

 

 

Periódico El Debate Periódico Noroeste 

 

 

Unidad Administrativa Bosque de la Ciudad 
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Hitos / puntos de referencia. 

Los hitos son puntos de referencia exteriores, en los cuales el ciudadano no 

ingresa, se refiere a objetos físicos definidos con claridad. Mazatlán tiene 

elementos muy particulares, los cuales son: 

 

 

Catedral Basílica de la Inmaculada Concepción Monumento al Pescador 

  

Mujer Mazatleca Faro El Crestón 

  

Monumento a la vida Monumento a la familia 




























































































































































































































































































































































































































































